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Nuestra ciudad
cerrará 2024con

una bajade 5% en

los delitos dealto
impacto

P.02

Los delitos de alto
impacto bajaron
5% en la CDMX

La Ciudad de México cerrará 2024
con una disminución de 5% en los
delitos de alto impacto respecto
a 2023 y 50% menos a compara-
ción de 2019, afirmó la jefa de Go-
bierno, Clara Brugada. "En 2019 se

registraron cuatro homicidios do-
losos diarios en promedio, en este
año fueron dos" señaló durante la

presentación del Segundo Infor-
me de Seguridad Diciembre 2024.
En el documento se detalla que la

percepción de seguridad de la ciu-

dadanía muestra una tendencia al
alza con 47.3%, frente al 7.6% repor-
tado en 2018. Brugada Molina ade-
lantó también que el próximo año
reforzará la estrategia de seguri-
dad con el aumento de cuadrantes

para mejorar el trabajo de la policía
de proximidad. El secretario de Se-

guridad local, Pablo Vazquez, deta-
IIó que entre el I de octubre y el 8
de diciembre pasados detuvieron
a 4,697 presuntos delincuentes, 64

integrantes de células criminales y
dos líderes de grupos delictivos.
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VAN 31 DETENIDOS

Suman 356 casos de
extorsión atendidos

La jefa de Gobierno,
Clara Brugada,
asegura que se vive la

mayor baja de delitos

de alto impacto

POR IONAS LOPEZ

jonas.lopez@gimm.com.m

A poco mas de un mes de

que el Gobierno de la Ciudad
de México lanzó su estrategia
interinstitucional para com-

batin el delito de extorsión.
han sido atendidos 356 casos

y 31 probables delincuentes
fueron detenidos.

También se han brindado
269 orientaciones vía telefó-
nica, 27 sesiones de atención

psicológica a víctimas y 49

pláticas preventivas.
El 11 de noviembre, el go-

bierno capitalino lanzó su

trategia contra la extorsión
el 9 de diciembre se aproba-
ron en el Congreso local re-

formas al Código Penal para
endurecer los castigos.

Ayer, durante el informe

de seguridad a dos meses

del inicio de su administra-
ción, la jefa de Gobierno,
Clara Brugada, afirmó que ya
cuentan con más herramien-
tas para combatir el delito de

extorsión.
mandataria capitalina

indicó que el 2024 cerrará
con una disminución de los
delitos de alto impacto del
5% respectoa2023

Lo que confirma la ten-

dencia a la baja en la capital
de los delitos de alto impacto
desde hace cinco años con-

secutivos, señaló,
Dijo que en 2019 se regis-

tró un promedio diario de 131
delitos de alto impacto y en

2024 la cifra fue de 57. es de-
cir, una reducción mayor al
56 por ciento.

"Es la cifra más baja desde
hace seis años y esto es muy
importante que podamos de-

cirlo, tenemos la cifras más

bajas de delitos de alto im-

pacto en general en la Ciu-
dad de México desde hace
seis años". indicó

CIUDAD DE MÉXICO

POR UNA CIUDAD CON PAZY TRANQUILIDAD

INFORME DE SEGURIDAD
DICIEMBRE 2024

Foto: Especial

La jefa de Gobierno. Clara Brugada, encabezó la presentación del
Informe de Seguridad de los últimos dos meses.



La Jornada
Sección: Capital
2024-12-17 04:00:37 135 cm

2
Página: 29 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

En este año, más
feminicidios que
durante 2023: FGJ
ROCÍO GONZÁLEZ ALVARADO

Este año aumentó en 10 el número
de feminicidios perpetrados en la
Ciudad de México en comparación
con 2023, al contarse 69, reveló la
Fiscalía General de Justicia (FGJ).

De acuerdo con las cifras presen-
tadas porsu titular, Ulises Lara, en

el informe de Acciones y Resulta-
dos de SeguridadyConstrucción de
Paz en los pasados seis años se han

registrado 421 crímenes. En 2020,
esdecir,durante la pandemia de co-

vid-19, se cometió el mayor número,
con 78.

La jefa de Gobierno, Clara Bru-

gada, señaló que en lo que va de su

administración ha habido 16 femi-

nicidios, pero en 13 casosya fueron
detenidos 18 responsables.

Acompañada por los integran-
tes de su gabinete de seguridad, la
mandataria confió en que este 2024
cerrará con una disminución de 5

por ciento en delitos de alto impac-
to respecto a 2023, los cuales, ase-

guró, se han ubicado en los niveles
más bajos de los pasados seis años.

En el patio del Antiguo Palacio
del Ayuntamiento, destacóque por
cuarto añoconsecutivo el promedio
de homicidiosdolosos es de dos ca-

SOS diarios, la mitad de los de 2019.

Agregó que el modelo de seguri-
dad aplicado en la ciudad, y que ya
se replica en todo el país, ha dado

resultados, por lo que se continuará
fortaleciendo una política integral
en la materia basada en laconstruc-

ción de paz, justiciay bienestar.
Brugada anunció que elpróximo

año se incrementará el número de
cuadrantes en los que están distri-
buidos los policías y se cambiará el
modelo de justicia cívica para que
sea mejor atendido.

El titular de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana, Pablo Vázquez,
destacó que la policía capitalina ha
detenido a 4 mil 697 presuntos
responsables de delitos de alto im-

pacto, además de 64 presuntos de-
lincuentes pertenecientes a cuatro

células criminales.
Como parte de las operaciones

conjuntas se han realizado 92 ca-

teos con 114 personas detenidas,
decomisado más de 15 mil dosis de

drogas; 21 armas de fuego cortasy
largas; 47 vehículosy 136 toneladas
de autopartes.

En tanto, Lara mencionó que se

han realizado 117 cateos que permi-
tieron la detención de 66 personas
y el aseguramiento de 154 dosis de

mariguana, 11 mil 280 de cocaína y
680 de crystal.

Por la tarde, las autoridades capi-
talinas informaron de la detención
de un talamonte durante un opera-
tivo en el parajeAbrevadero, en San-
to Tomás Ajusco, alcaldía Tlalpan,
donde se aseguró un vehículo, herra-
mienta de corte y madera en rollo.
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Aplicación de modelo de seguridad de 4 ejes

Bajan 43.2% delitos de
alto impacto: GCDMX

LAJEFA DE GOBIERNO, Clara Brugada, destaca mejoría en

la percepción de seguridad; reitera atención al delito de ex-

torsión; SSC resalta acciones en contra del crimen organizado
Por Eunice Cruz

eunice.cruz@razon.com.mx

1 presentar un informe de segu-

A ridad, la Jefa de Gobierno, Clara

Brugada Molina, explicó quese

basó en cuatro ejes con los cua-

les logró disminuir los delitos de alto im-

pacto; es decir, una baja de 43.2 por ciento

entre octubre a diciembre del presente
año respecto almismo periodo de 2019.

De acuerdo con el titular de la Agencia
Digital de Innovación Pública, Ángel Ta-

mariz Sánchez, en la comparativa entre

ambos lapsos, los delitos de alto impacto
pasaron de 48mil 411 a 20mil 968.

Durante la presentación, la mandata-
ria capitalina resaltó que los chilangos
y las chilangas se sienten más seguros,
pues dijo que por cada 100 personas, 43

lo piensan así, en comparación con 2018,
cuando nueve de cada 10 personas se

sentían inseguras.
"En 2019 se registraron 131 delitos dia-

rios de alto impacto y durante 2024 esta

cifrase ubicó en 57 delitos, es lacifra más

baja desde hace seis años y esto es muy
importante que podamos decirlo, te-

nemos las cifras más bajas de delitos de

alto impacto en general en la Ciudad de

México desde hace seis años",mencionó.

Brugada Molina adelantó que el si-

guiente año habrá aumento en el núme-

ro de cuadrantes para profundizar a la

policía de proximidad, con la finalidad
de salvaguardar lavida de las mujeres.

La mandataria destacó que en los úl-

timos dos meses se atendieron 16 casos

de feminicidio y en 13 de ellos ya hay
avances importantes,pues lospresuntos
feminicidas ya están en prisión.

Respecto a las chelerías, la morenista

indicó que se llevaron a cabo 44 suspen-
siones en 45 visitas que se hicieron en lu-

gares dondesegenera violencia. Además,
se comprometióa trabajar para identificar

ydetener a los grupos criminales.

"Vamos a trabajar unidos para identifi-

car ydetenera losgrupos criminales que
amenazanyextorsionan losciudadanos,
quiero ser muy enfática: no nos vamos

a detener en este tema, así que vamos a

trabajar para que la violencia no quede
impuneen la Ciudad de México", dijo.

De acuerdocon la mandataria, los cua-

tro ejes del modelo de seguridad son la

atención a las causas que originan la vio-

lencia, más y mejor policía, la dotación
de la mejor tecnologíay la coordinación

a través de los gabinetes.
El titularde la Secretaría de Seguridad

Ciudadana (SSC), Pablo Vázquez Cama-

cho, presumió que del 1 de octubre has-

ta este día las autoridades detuvieron a

cuatro mil 697 personas por delitos de

alto impacto, entre ellas, 64 presuntos
delincuentes que pertenecen a cuatro

células criminales de grupos delictivos

que fueron desarticuladas.
El funcionario informó que realizaron

92 cateos y flagrancias, en los cuales de-

comisaron más de 15 mil dosis de drogas,
21 kilogramos de marihuana, 21 armas

de fuego cortasy largas, 47 vehículos, así

como 136 toneladas de autopartes.
"Destaca la detención de dos líderes

de un grupo organizado dedicado al de-

lito de extorsión a comerciantes de la co-

lonia Guerrero en el centro de la ciudad

el pasado 7 de diciembre, así como la ac-

ción realizada el 28 de noviembre, cuan-

do ejecutaron cinco órdenes de cateo en

domicilios de las alcaldías Iztapalapa,
Iztacalco,Tlalpan yCoyoacán donde fue-

ron detenidosseishombresyuna mujer,
todos ellos originarios de los

estados de Sinaloa, Sonora y
Michoacán", recordó.

Vazquez Camacho resaltó

que el 14 de octubre, como re-

sultado de las investigaciones
posteriores a la detención de
Eduardo "N", ElChori, líder de

la Unión Tepito, en el pasado
mes de marzo del presente
año en la alcaldía Tlalpan,
elementos de la Secretaría

cumplimentaron dos órdenes
de aprehensión en reclusión

por los delitos de asociación delictuosa

agravada yoperaciones con recursos de

procedencia ilícita en contra de este líder

de una céluladelictiva.

PabloVázquez señaló que a partir del

5 deoctubrey hasta la fechase realizaron
21 remisionespor extorsión, se han aten-

dido 350 casos del ilícito, se identificaron
31 probablesdelincuentes responsables

de este delito de manera directa, y ade-

más se brindaron 269 orientaciones y
19 pláticas preventivas por parte de la

Dirección General de Atención a Casos

deSecuestroyExtorsión de la Secretaría.

El encargado de la Fiscalía General de

Justicia de la Ciudad de México, Ulises
Lara López, destacó también que de OC-

tubre a diciembre se han otor-

gado 12 mil 337 medidas de

protección para mujeres que
sufren violencia.

En lo que respectaal comba-

te al crimen organizado,el fun-
cionario destacó la ejecución
de 117 cateos, mismos con los

que las autoridades detuvie-

ron a 66personas yaseguraron
más de 154 dosis de marihua-

na, 748 dosis de metanfetami-

nas, 11 mil280 dosis de cocaína

y680 dosis de crystal.

11
Mil 280 dosis de

cocaína han asegu-
rado las autoridades

capitalinas

18
Personas imputadas

han sido llevadasa

proceso por el delito
de feminicidio

LA FISCALÍA capitalinaEL indicó que de octubre a

diciembre se han llevado a

cabo 19 mil 512 audienciasDATO y cumplimentó mil 265
órdenes de captura.
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VAMOS

a trabajar
unidos para identi-
ficarydetener a los

grupos criminales

que amenazany
extorsionan los

ciudadanos, quiero
ser muy enfática: no

nos vamos a detener

en este tema"

CLARA BRUGADA

Jefa de Gobierno

POR UNA CIUDAD CON PAZ YTRANQUILIDAD
RME DE SEGURIDAD

DICIEMBRE 2024

CLARA Brugada ysugabinete de seguridad, en un mensaje, ayer.
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Van más de4mil delincuentes de
alto impacto detenidosen 77 días

Entre los capturados hay 64

personas pertenecientes a

cuatro células criminales,

queya fueron desarticuladas

InformedeSeguridad
JorgeAguilar
metropoli@cronica.com.mx

Desde el primero de octubre del 2024, has-
ta la fecha, la Policía de la Ciudad de Mé-
xico logró la detención de cuatro mil 697

presuntos delincuentes responsables de de-
litos de alto impacto; así lo informó el Se-

cretario de Seguridad Ciudadana (SSC),
Pablo Vázquez Camacho, durante el infor-
me de seguridad.

Entre ellos se encuentran 64 aparentes
delincuentes, pertenecientes a cuatro célu-
las criminales de grupos delictivos identi-
ficados en la Ciudad de México, las cuales
fueron desarticuladas.

El jefe de la policía detalló que se han
realizado 92 cateos y flagrancias, mismos

que han derivado en 114 personas deteni-
das que cometieron delitos de alto impac-
to. En esas revisiones se decomisaron más
de 15 mil dosis de drogas, 21 kilogramos
de marihuana, 21 armas de fuego cortas

y largas, 47 vehículos y 136 toneladas de

autopartes.
Entre las acciones más importantes del

operativo, destaca la detención de "El Pa-

lillo" y "La Chispa", del grupo delictivo "2
de octubre", dedicado a la extorsión a co-

merciantes de la colonia Guerrero.

Posteriormente, el 28 de noviembre, se

ejecutaron cinco órdenes de cateo en do-
micilios de las alcaldías Iztapalapa, Izta-

calco, Tlalpan y Coyoacán donde fueron
detenidos seis hombresyuna mujer, todos
ellos originarios de los estados de Sinaloa,
Sonora yMichoacán.

El 14 de octubre, como resultado de las

investigaciones posteriores a la detención
de Eduardo "N" "El Chori", líder de "La
Unión Tepito" que se encuentra en reclu-

sión, se cumplimentaron dos órdenes de

aprehensión en su contra por los delitos
de asociación delictuosa agravaday opera-
ciones con recursos de procedencia ilícita.

Otros responsables de uno de los casos

que se voliveron mediáticos, fue la deten-

ción de Dayna "N", Cristian "N", relacio-
nados con el feminicidio de la abogada
Oralia Pérez Garduno, que fue asesinada

a cuan-

do circulaba por las avenidas Viaducto y
Cuauhtémoc.

Los sujetos que viajaban en motocicleta
se acercarony dispararon en nueve ocasio-

nes contra la abogada.
Asimismo, se ejecutó la captura de Gael

"N", Iván "N" y Shanery "N", responsables
de atacar a balazos y colaborar en el aten-

tado en contra de la activista y líder de
comerciantes Diana Sánchez Barrios, su-

jetos a los que les acusa de los delitos de
homicidio calificado (por la muerte de los

acompañantes de la víctima) y tentativa
de transfeminicidio.

La desarticulación del grupo criminal
"El Tren de Aragua" se logró con la deten-
ción de Son Joy Maikel "N", Yannier Abra-
ham "N"yEvelin "N", dedicados a la venta

de droga en la alcaldía Benito Juárez, así

como a la extorsión, cobro de piso y homi-
cidios a los que se niegan a pagar cuotas.

Esa misma célula está vinculada al fe-
minicidio de SusejyStephanie, jóvenes ve-

nezolanas cuyos cuerpos fueron encontra-

dos en un paraje de Topilejo, en la alcaldía

Tlalpan; restos humanos a los que se les
intentó incinerar, crimen aparentemente
planeado por Euclídes Manuel "N", quien
dirigía una red de trata de personas.

También destaca la captura de Leonar-

do Jesús "N", quien abordaba a conduc-
toras de taxi de aplicación y las llevaba a

puntos lejanos de la Ciudad de México pa-
ra asesinarlas.

En ese sentido, de 16 feminicidios, en

13 casos se logró al detención de 18 agre-
sores, lo que significa la disminución de la
incidencia en 30 por ciento.

En combate a los domicilios que son

utilizados para la venta y distribución de

droga, el 29 de noviembre, se cumplimen-
tó una orden de cateo en un inmueble ubi-

cado en la colonia Janitzio, de la alcaldía
Venustiano Carranza. En el lugar se reali-
zó la detención de dos personas por el de-
lito de narcomenudeo, además se asegu-
ró droga, ocho motocicletas y armas vin-

culadas con una multiplicidad de delitos
violentos ocurridos en meses pasados en

la ciudad.
En el sur poniente de la capital, se lle-

vó a cabo la captura de un generador de

violencia, quien cuenta con una orden de

aprehensión vigente por el delito de homi-
cidio agravado en grado de tentativa.

Para hacer frente al delito de extorsión,
se comenzó la estrategia para incentivar la

denuncia, programa que tiene como obje-
tivo proteger a la ciudadanía. Desde el cin-

CO de octubre se han realizado 21 remisio-

nes por ese crimen, se han atendido 350

casos, se han detenido a 31 probables de-
lincuentes y además se han brindado 269
orientaciones y 19 pláticas preventivas en

la Dirección General de Atención a Casos
de Secuestro y Extorsión de la SSC.

BAJAN MÁS DE 80 POR CIENTO INCIDENCIA

DE DELITOS DE ALTO IMPACTO

Al tomar la palabra, el titular de la

Agencia Digital de Innovación Pública,
Ángel Tamariz, explicó que durante del

periodo del 1 de enero al cinco de di-
ciembre de los años 2019 y 2024, existe
una gran disminución en todos los de-

litos, como el robo a transportista, del
cual bajó en 86.8 por ciento; el secuestro

descendió 84.1; robo a repartidos 79.6;
robo a cuentahabiente 77.8 por ciento y
robo a conductor o pasajero de vehículo,
cayó 70.9 por ciento.

También, los reportes de robo a casa

habitación con violencia bajaron en 69.7

por ciento; robo de vehículo con violencia

cayó 69.7 por ciento; almismo tiempo que
el robo negocio con violencia registró una

disminución d 67.6 por ciento.
Al desglosar mensualmente la tenden-

cia de los delitos de alto impacto, se reve-

ló que en 2028, el promedio diario era de
146.1 incidentes, números que disminuye-
ron con el paso de los años, es decir, en

2019 esa cifra bajó a 131.1, al año siguien-
te se contabilizaron 88.3 delitos cada día

yen 2024 se registraron 64.4 reportes ca-

da 24 horas.

C5 AUMENTA LAS ATENCIONES CIUDADANAS

En adición a los resultados, el director
del Centro de Comando, Control, Cóm-

puto, Comunicacionesy Contacto Ciuda-
dano de la Ciudad de México (C5), Sal-
vador Guerrero Chiprés, anunció que en

60 días se han atendido a 341 mil 771

personas, un promedio de 42 mil 721
ciudadanos auxiliados semanales, 33

por ciento de las llamadas a través de la
línea telefónica 991 que es una comuni-
cación directa con la población
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SSC

DICIEMBRE 2024

La jefa de Gobierno Clara Brugada atestiguó el informe del secretario de Seguridad Ciudadana, Pablo Vazquez Camacho.
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INFORME DE SEGURIDAD

Gobierno presume
reducción de delitos

KARLA MORA

Clara Brugada
estimó que, al

cierre de este

año, reducirán 5

por ciento más

los delitos de alto

impacto
registrados en la

ciudad
a incidencia delictiva en la

I Ciudad de México pasó de 131.1

delitos al día en 2019 a 57.8 en

el últimos meses de 2024, lo

que significa una reducción de

55 por ciento en delitos de alto impacto.
Según el Informe de Seguridad de la

Ciudad de México, con cifras del 1 de

enero al 5 de diciembre, los delitos con

mayor reducción son robo a transpor-
tista, que pasó de 121 carpetas de inves-

tigación a 16; secuestro, de 63 a 10 ca-

SOS; y robo a repartidor, de tres mil 256

a 665 carpetas.
Durante la presentación del informe,

la jefa de Gobierno de la Ciudad de Mé-

xico Clara Brugada, estimó que al cierre

de este año reducirán 5 por ciento los

delitos de alto impacto con relación a

2023 y más del 50 por ciento compara-
do con 2019. Brugada aseveró que en la

capital del país impulsan un modelo de

seguridad que funciona desde la admi-

nistración anterior, lo que logró mayor

seguridad en todas las alcaldías.

"Este modelo que hemos implemen-
tado es una intervención integral y tiene

como objetivo mejorar la convivencia y,
como decimos, construir territorios de

paz. Y para ello trabajamos en coordi-

nación y unidad frente al crimen, aten-

demos las causas, se investiga con inte-

ligencia, se coordinan las áreas de inte-

ligencia de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana con la Fiscalía de la Ciudad

de México y esto es importantísimo:

aquí continúa la coordinación perma-
nente entre Seguridad y Fiscalía que nos

permite avanzar claramente en deten-

ciones a objetivos prioritarios", agregó.
Ángel Tamariz Sánchez, coordina-

dor de la Agencia Digital de Innovación

Pública de la CDMX (ADIP), señaló que
de acuerdo con la Encuesta Nacional de

Seguridad Pública Urbana (ENSU), el

porcentaje de la población que se sien-

te segura en la Ciudad de México tiene

una tendencia a la alza con 47.3 por
ciento de la población al último trimes-

tre de 2024, cuando en 2019 era de 23.14

por ciento.

Sobre el porcentaje de los hogares en

la ciudad donde al menos un integrante
fue víctima de algún delito, el funciona-

rio detalló que en 2019 fue su punto más

alto, con 46.38 por ciento, mientras que
al primer semestre de 2024 fue de 29.46

por ciento.

TRABAJO CONJUNTO
Pablo Vazquez, titular de la Secretaría
de Seguridad Ciudadana, informó que
del 1 de octubre de 2024 a la fecha, la

policía capitalina detuvo a cuatro mil

697 personas, presuntos responsables
de la comisión de delitos de alto impac-
to, de las que 64 pertenecían a cuatro

células criminales de grupos delictivos

identificados en la Ciudad de México,
las cuales fueron desarticuladas.

"Como parte de estas operaciones, en

coordinación con la Fiscalía General de

Justicia, la Secretaría de la Defensa Na-

cional, la Secretaría de Marina y la

Guardia Nacional, hemos realizado 92

cateos y flagrancias, mismos que han

derivado en II4 personas detenidas, pre-
suntos responsables de delitos de alto

impacto; decomisado más 15

sis de drogas, 21 kilogramos de marihua-

na, 21 armas de fuego cortas y largas, 47

vehículos, y 136 toneladas de autopar-
tes", dijo.

Sobre el combate al delito de extor-

sión, el secretario señaló que desde el 5

de octubre y hasta la fecha, la SSC rea-

lizó 21 remisiones, atendió 350 casos y
detuvo a 31 probables delincuentes

responsables de este delito de manera

directa.

El jefe de la policía capitalina destacó

que, en colaboración con la Secretaría
de Seguridad y Protección Ciudadana

del Gobierno de México, la dependencia
detuvo el' de diciembre a dos líderes de

un grupo delictivo dedicado a extorsio-

nar a comerciantes de la colonia Gue-

rrero, en la alcaldía Cuauhtémoc.
Salvador Guerrero Chiprés, titular del

Centro de Comando, Control, Cómputo,
Comunicaciones y Contacto Ciudadano

(C5), indicó que en los primeros 60 días

de la actual administración han atendió

a 341 mil 771 personas, un promedio de 42

mil 721 personas a la semana.

Detalló que la línea mejor posiciona-
da en número de atenciones es la del 911,

que abarca 75 por ciento de las llama-

das. "Solamente en lo que va de este

año, de un millón 636 mil personas y

que representa un baluarte en términos

de la atención", expuso.
El funcionario indicó que la Línea

SOS Mujeres *765 tiene un acumulado

de 8 mil 687 llamadas; el 089 Denuncia

Anónima registra 31 mil 583 llamadas. Y

la nueva Línea Antiextorsión 55 5036

3301 tiene 663 reportes.
Durante su intervención, el encar-

gado de despacho de la Fiscalía General
de Justicia de la Ciudad de México, Uli-

ses Lara López, explicó que de octubre

a diciembre de este año se iniciaron 37

mil 117 carpetas de investigación, que
han derivado en 4 mil 600 puestas a

disposición por diversos delitos; asi-

mismo, mencionó que se han realizado
117 cateos, que permitieron la detención

de 66 personas y el aseguramiento de

154 dosis de mariguana, Il mil 280 dosis

de cocaína y 680 dosis de cristal, entre

otros datos.
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DETENCIONES

PABLO VÁZQUEZ informó sobre la
detención de 4 mil 697 presuntos
responsables de delitos de alto

impacto en la ciudad

44
CLARA BRUGADA

JEFA DE GOBIERNO

"En 2019 se

registraron 131

delitos diarios de

alto impacto y
durante 2024 esta

cifra se ubicó en

57. Es la cifra más

baja desde hace

seis años"

DELITOS A LA BAJA De 2018 a la fecha se mantiene una reducción en el promedio
diario de delitos de alto impacto en la Ciudad de México

Tendenciapor mes de los delitos de alto impacto Promedio diario

146.1 131.1 88.3 81 75.4 67.5 64.4

n#suscripciones @efinfo.mx

57.8

2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

Fuente Informe bimestral de gabinete de seguridad Cifras al 05 de diciembre de 2024 Gráfico Jaqueline Bautista
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INFORME MENSUAL DE SEGURIDAD EN CDMX

Ala baja, 5% delitos de
alto impacto: Brugada

Asegura que los homicidios
dolosos se redujeron de

4 a 2 por día desde 2019

PATRICIA RAMIREZ

a jefa de Gobierno de la Ciudad

I de México, Clara Brugada Moli-

na, aseguró que, al cierre de es-

te año, los delitos de alto im-

pacto se reducirán en un 5 por
ciento adicional, lo que evidencia que la

estrategia en materia de seguridad ha

funcionado.
Durante la presentación del informe

mensual de seguridad, detalló que la CD-

MX ha logrado las cifras más bajas de de-

litos de alto impacto en seis años y por

ejemplo, en 2019 había cuatro homicidios

dolosos por día y en este año hay sola-

mente dos. Agregó que en 2018 nueve de

cada diez personas se sentían inseguras,
en 2024 pasamos a 43 de cada 100 perso-
nas que se sienten seguras.

Al presentar el informe correspon-
diente a diciembre, subrayó que por lo

que toca al delito de feminicidio, en 13 de

los 16 casos registrados en esta adminis-

tración ya se detuvo a los responsables.

ESTRATEGIA CONTRA

LA EXTORSIÓN
Agregó que en los dos primeros meses de

su gobierno la estrategia contra la extor-

sión muestra avances al atender 356 ca-

SOS y ya se publicaron las reformas para
aumentar las penas y tipificar como deli-

to grave esta conducta; también se refor-

ZÓ el combate a la tala clandestina y a las

chelerías irregulares por medio del pro-

grama La Nochees de Todos, con 44 esta-

blecimientos suspendidos por generar
violencia.

Además, hizo un reconocimiento a la

coordinación entre la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana y la Fiscalía General de

Justicia, que juntas han llevado a cabo en

el mismo lapso 178 cateos en los que se

han detenido a II4 personas, entre ellas

objetivos prioritarios, además de asegu-
rar vehículos, armas y drogas.

que por
la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo

ha funcionado al bajar los índices delicti-

vos y reflejarse en la percepción de segu-
ridad de la ciudadanía, basada en aten-

ción a las causas, más y mejor policía,
coordinación con autoridades locales y

federales, así como fortalecimiento de la

inteligencia.

"Quiero hacer un reconocimiento de

este gabinete, que en ningún momento se

ha bajado la guardia; ni un solo instante

se ha detenido la seguridad y todo con el

objetivo de seguir previniendo el delito y
detener a los responsables de hechos de-

lictivos y presentarlos ante los jueces pa-
ra que se aplique la ley", sostuvo.

Adelantó que en 2025 aumentará el

salario y mejorará las prestaciones a po-
licías, además de iniciar la construcción

del Hospital de la Policía; se dotará de

mejores herramientas tecnológicas a la

SSC y a la Policía de Investigación y se

incrementará el número de cuadrantes

para profundizar la Policía de Proximidad

y avanzar en la seguridad de las mujeres.
Brugada dio a conocer también que

presentará reformas para trabajar en un

nuevo modelo de justicia cívica y la Ciu-

dad de México se transformará en la más

videovigilada e iluminada de América

Latina.

ACCIONES CORRECTIVAS

Por su lado el secretario de Seguridad
Ciudadana, Pablo Vazquez Camacho,
destacó que la policía de la Ciudad de Mé-

xico ha logrado la detención de 4 mil 697

presuntos responsables de delitos de alto

impacto, además, se detuvo a 64 presun-
tos delincuentes pertenecientes a cuatro

células criminales.

Como parte de las operaciones con-

juntas, se han realizado 92 cateos que
han derivado en II4 personas detenidas;
decomisado más de 15 mil dosis de dro-

gas; 21 armas de fuego cortas y largas, 47

vehículos y 136 toneladas de autopartes.
En los últimos dos meses se resalta la

detención de dos líderes de un grupo de-

dicado a la extorsión de comerciantes en

la colonia Guerrero; la aprehensión de

tres personas vinculadas a la agresión
contra la diputada local suplente Diana

Sánchez Barrios y el cumplimiento de
dos órdenes de aprehensión en reclusión

contra Eduardo N alias "El Chori".

La percepción de seguridad
mejoró, pasando de 9 de cada 10

personas inseguras en 2018 a 43

de cada 100 en 2024
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CIUDAD DE MÉXICO SECRETARY DE
SCOURIDAD CUDADASE

TRABAJAMOS POR UNA CIUDAD CON PAZ Y TRANQUILIDAD

INFORME DE SEGURIDAD
DICIEMBRE 2024

Clara Brugada, jefa de Gobierno, el secretario se seguridad Pablo Vázquez y el fiscal Ulises

Lara en el Segundo Informe de Seguridad.
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En dos meses

se atendieron
350 casos de
extorsión en

CdMx y hubo
31 detenidos

Pág. 3

HUTTER

Desde octubre, la SSC detuvo a

31 presuntos extorsionadores
HILDA ESCALONA

Del 5 de octubre a la fecha, la Se-

cretaría de Seguridad Ciudadana

(SSC) de la Ciudad de México aten-

dió 350 casos de extorsión con 21

personas remitidas.

Durante el Informe de Seguri-
dad en diciembre de 2024, el Se-

cretario de Seguridad Ciudadana,
Pablo Vázquez Camacho detalló

que han sido detenidos 31 proba-
bles delincuentes responsables de

este delito de manera directa.

El funcionario detalló que se

han brindado 269 orientaciones y
19 pláticas preventivas por parte
de la Dirección General de Aten-

ción a Casos de Secuestro y Extor-

sión de la Secretaría.

Vázquez Camacho recordó que

el Gobierno de la Ciudad de México

lictiva que cada ves es más difícil

porque ha habido una baja muy

importante a lo largo de estos

años".
La funcionaria recordó que en

2019 se registraron 131 delitos dia-

rios de alto impacto y durante

2024, esta cifra se ubicó en 57 deli-

tos. Se trata de la cifra más baja en

seis años.

Además en 2019 se registraban
cuatro homicidios dolosos diarios

en promedio y en este año, es decir,
en el 2024 se registran dos homi-

cios diarios como ha sucedido des-

de hace cuatro años.

La jefa de Gobierno de la

CdMx informó que se

redujeron los delitos de

alto impacto en un 50%

respecto a las cifras de

2019
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BRUGADA ASEGURA QUE CDMX CERRARÁ
2024 CON 5% MENOS DELITOS DE ALTO
IMPACTO. P.12

'Delitos de alto impacto
logran niveles más

bajos": Clara Brugada
LA JEFA DE Gobierno señaló que el 2024 cerrará con

una disminución del 5% respecto al año anterior

REDACCIÓN CONTRARÉPLICA
a jefa de Gobierno, Clara

L Brugada Molina, aseguró
que los delitos de alto im-

pacto se ubicaron en los

niveles más bajos de los úl-

timos seis años. por lo que 2024 cerrará

con una disminución de 5% respecto
al año anterior, "lo que muestra que
ha dado resultados la continuidad de

la estrategia de seguridad iniciada por
Claudia Sheinbaum Pardo", destacó.

"En 2019 se registraron 131 delitos

diarios de alto impacto y durante 2024

esta cifra se ubicó en 57; es la cifra más

baja desde hace seis años. Esto es muy

importante decirlo, tenemos las cifras

más bajas de delitos de alto impacto
en general en la Ciudad de México

desde hace seis años. Esto significó
también disminuir la violencia en esta

ciudad", resaltó.

Al presentar el Informe de Seguri-
dad Diciembre 2024, la jefa del Ejecu-
tivo local destacó que por cuarto año

consecutivo el promedio de homici-

dios es de dos casos diarios, cifra por

debajo del pico de cuatro homicidios

registrado en 2019; en cuanto al delito

de feminicidio, aseguró, en 13 de los 16

casos registrados en esta administración

ya se detuvo a los responsables.
Durante el evento, realizado en el An-

tiguo Palacio del Ayuntamiento, Brugada
Molina aseguró que en los dos prime-
ros meses de su gobierno. la estrategia
contra la extorsión muestra avances, al

atender 356 casos y ya se publicaron
las reformas para aumentar las penas y

tipificar como delito grave esta conduc-

ta. así como también reforzó el combate

a la tala clandestina y a las "chelerías",

por medio del programa "La Noche es

de Todos", con 44 establecimientos sus-

pendidos por generar violencia.

A su vez, la mandataria capitalina re-

saltó que este año la Ciudad cerrará con

una reducción de 5% en delitos de alto

impacto y de más de 50% comparado
con 2019

"En 2019 se

registraron
131 delitos

CIUDAD DE MEXICO
diarios de

TRABAJAMOS POR UNA CIUDAD CON PAZ TRANQUILIDAD este tipo y

INFORME DE SEGURIDAD durante el

DICIEMBRE 2024 presente
año, esta ci-

fra se ubicó

en 57", dijo.
Cuartoscuro
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Se cambiará el
modelo de justicia
cívica: Brugada

Lajefade Gobierno, Clara Brugada, anunció

queen 2025 presentarámás iniciativaspara
cambiar el modelo de justicia cívica, forta-
lecerá la política de seguridad, e invertirá

para que la entidad sea la más videovigilada
eiluminadadeAméricaLatina.
Durante la presentación del informe de

seguridadcorrespondiente al mesdediciem-

bre, la mandataria capitalina señaló que un

objetivoparasugestión en 2025, es cambiar
la justicia cívicade laCiudad de México para
abonaren laprevención dedelitos.

"Vamos apresentarreformasquenosayu-
den másaubicarelpapelquedebedejugar la

justiciacívicaen laprevención enesta ciudad
deMéxico yvamosamodificar laestrategiay
vamos a apoyara que este rubro sea mejor",
expresó Brugada.

La jefa de Gobierno refirió que también
continuarán fortaleciendo la política de se-

guridad integral basada en la construcción
de paz, justiciaybienestar, asícomo garan-
tizar la transversalidad de los derechos hu-
manosalcolocarenelcentroa lasvíctimas.

Comoparte de lascifras destacadas, Bru-

gadarefirió que en losúltimos tresmeses se

realizaron 178 cateos en los cuales se logró
la detención de objetivos prioritarios gene-
radores deviolencia en lacapital del país.

Asimismo, subrayó ladisminuciónde los
delitos de alto impacto los cuales pasaron
de 131 diarios que ocurrían en diciembre
de 2018y ahora se cometen 57 este año,
durante el mismo periodo, laciframás baja
en seis años.

En materia del combate a la violen-
cia de género, la mandataria capitalina
expuso que de 19 casos de feminicidios
en 13 de ellos ya se ha logrado que los

presuntos responsables se encuentren

en prisión.
Como parte de las acciones del progra-

ma "Lanoche es de todos", Brugada refirió

que se han realizado44suspensionesde 45
visitas que se han hecho a lugares donde se

genera violencia. /ÁNGELORTIZ

Vamos apresentar
reformas que nos ayuden
más a ubicar el papel

que debe jugar la justicia cívica en la

prevenciónyvamos a modificar la

estrategia"

CLARA BRUGADA

Jefa de Gobierno CDMX
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ADVERTENCIA
INFORME DE SEGURIDAD

DICIEMBRE Acompañada
delGabinete

de Seguridad
capitalina, la

mandataria

localreiteró que
combate la

inseguridad es

prioridaddesu

administración.
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En dos mesesy medio
la policía ha detenido
a 31 extorsionadores

ROCÍO GONZÁLEZ ALVARADO

Y BERTHA TERESA RAMÍREZ

Desde el pasado 5 de octubreyhas-
ta la fecha, han sido atendidos 350
casos de extorsión, lo cual ha dejado
31 probables responsables deteni-
dos, informó el secretario de Segu-
ridad Ciudadana, Pablo Vázquez.

Elfuncionarioseñaló que a través
de la nueva línea para denunciar es-

te ilícito se han brindado 269 orien-

tacionesy 19 pláticas preventivas.
Refirió que en colaboración con

las autoridades policiacas del es-

tado de México, el 7 de diciembre
fueron capturados dos cabecillas
de un grupo organizado dedicado
a extorsionar a comerciantes de la
colonia Guerrero.

Agentes de la Fiscalía General de
Justicia detuvieron ayer a un hom-
bre y a una mujer por la comisión
del delito de cobranza ilegítima,
tras realizar dos cateos en inmue-
bles de la alcaldía Benito Juárez.

Ambos estaban en un domicilio

que aparentemente operaba como

centro de llamadas, donde reali-
zaban con amenazas cobros de

supuestos créditos a las víctimas.
Por separado, la Asociación de

Empresarios de Iztapalapa confió
en que la nueva estrategia de segu-
ridad permita afrontar de mejor
manera el delito de extorsión en

sus distintas modalidades.
Rubí Sánchez, presidenta del or-

ganismo, expresó que la extorsión
es un cáncer para la sociedad, en

particular para las empresas que
sufren en sus costos de producción
y operacióny, en muchos casos, pre-
fieren bajar la cortina dejando atrás
su patrimonio, años de esfuerzo y
los empleos de sus trabajadores.

Hace poco la agrupación recibió
la visita del jefe policiaco, quien es-

cuchó las principales preocupacio-
nes de industrialesy comerciantes
establecidos en esa demarcación,
destacando la extorsión telefó-
nica y el cobro de piso, el robo a

transporte de cargay los llamados
franeleros, que actúan en muchas
ocasiones de forma dudosa o en

complicidad con delincuentes.
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Reportan 31 detenidos

por extorsión en CDMX
Titular de la SSC

indica que han dado

pláticas preventivas
para in contra delito

FRIDA SANCHEZ

Desde el pasado5 de octubre
a la fecha, policías capitalinos
han detenido a 31 personas,
presuntamente responsables
por el delito de extorsión de

manera directa en la Ciudad
de México, detalló el jefe de la

policía capitalina, Pablo Váz-

quez Camacho.
Junto la jefa de Gobierno.

Clara Brugada, el titular de la

Secretaría de Seguridad Ciu-
dadana refirió quealafechas
han realizado 21 remisionesy
se han atendido 350 casos re-

lacionados con dicho delito.

Asimismo, precisó que se

han brindado 269 orienta-
cionesy 19 pláticas preven-
tivas por parte de la Direc-
ción General de Atención a

Casos de Secuestro y Extor-
sión de la Secretaría.

El gobierno lanzó hace un

mes y medio una campaña
para in contra el delito de ex-

torsión. En ese marco, con la

puesta en marcha de la línea
telefónica antiextorsión
-una de las medidas imple-
mentadas por la mandataria

capitalina en la materia- se

han recibido 663 reportes re-

lacionados con dicho delito.
dio a conocer Salvador Gue-
mero Chiprés, titular del C5.

novísima línea queestá

cumpliendoel día de hoy seis

semanas, la Línea Antiextor-

sión, dentro de este paquete
integral que distingue esta

ciudad en todo el continente.
porque es la línea más robusta
de denuncia ciudadanayque
también estimula y posibilita
la denuncia ciudadana contra
laextorsión. en esa línea tenía-

mos ya prácticamente 663 re-

portes", señaló.

En el patio del Palacio del

Ayuntamiento, el funcionario

presentó una lámina en la que
sedetallóqueel promedio dia-

rio de llamadas relacionadas

con dicho delito es de 18.9

Al presentar el informe de

seguridad de los primeros dos

mesesde laactualadministra-

ción, la iefa de Gobierno,Clara

Brugada, reiteró su intención
de in contra el delito de extor-

sión lo largo de su adminis-
tración, por loquecelebróque
la estrategia contra la extor-

sión "va avanzando".
"Recientemente ya promul-

gamos las modificaciones al

Código Penal que nos han per-
mitido poneryubicar la extor-

sión comouno de losdelitos en

los que aumentó la pena y se

agravóy entróal catálogo los

delitosgraves, clasificadocomo

un delito grave".
pasado 12 de diciembre

se publicó en la Gaceta Oficial
el decreto por el que se modi-
fica el Código Penal de la ca-

pital para endurecer las penas
de cárcel por la extorsión y se

incluyen 15 agravantes inclui-
da la cobranza ilegítimay los

montachoques. Las reformas
entraron en vigor el 13 de di-

ciembre pasado.

for

INFORME DE SEGURIDAD
DICIEMBRE2024

La jefa de gobierno, Clara Brugada, encabezó el informede

Seguridad donde se presentaron los resultados obtenidos.
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PRIORIDAD.
COMBATIR
LAIMPUNIDAD

#ADVIERTEBRUGADA
LA JEFA DE GOBIERNO DIJO QUE SE TRABAJA PARA

QUE LA VIOLENCIA NO SE QUEDE SIN CASTIGO.
DESTACA BAJA EN DELITOS DE ALTO IMPACTO

POR CINTHYA STETTIN

a jefa de Go-

bierno, Clara

L Brugada,
afirmó que

"vamos a

trabajar

para que la

violencia no quede impune en

la Ciudad de México".

La mandataria capitalina
anunció que al cierre de este

2024 "se observará una dis-

minución de 5 por ciento en los

delitos de alto impacto con re-

lación a 2023 y más de 50 por

ciento comparado con 2019".

Asimismo, Brugada mani-

festó que un mes de lanzar

la estrategia contra la extorsión,

ya unos días de haber aumen-

tado la pena por este delito-se

han presentado atendido 356

casos.

Además de que se han dete-

nido a 31 probables delincuen-

tes responsables de este delito

de manera directa.

"Vamos a trabajar unidos

para identificary detener a los

grupos criminales que amena-

zan y extorsionan a los ciuda-

danos. Quiero ser muy enfática,
no nos vamos a detenereen este

tema". describió.

Detalló que en 2019 se re-

gistraron 131 delitos diarios de

alto impacto, durante este año

sólo fueron 57 delitos al día; "la

cifra más baja desde hace 6

años, esto significó también

disminuir la violencia".

Asimismo, la jefa de Gobier-

no destacó que en el presu-

puesto para 2025 se contem-

plan recursos para continuar

mejorando las condiciones la-

borales de los policías, así como

adquirir tecnología que ayude
a combatir el crimen.

Por su parte, el titular de la

Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana, Pablo Vázquez, dio

cuenta de la detención Fer-

nando Yahir 'N' alias, El Palillo

y Cristian Geovani'N', conocido

como El Chispa, líderes de un

grupo dedicado a la extorsión

a comerciantes de la Guerrero.

Añadió que la Dirección

General de Atención a Casos

de Secuestro y Extorsión ha

brindado 269 orientaciones y

19 pláticas preventivas. Y del 1

de octubre a la fecha, la Policía

ha logrado la detención de 4

mil 697 personas, presuntos
delincuentes responsables de

delitos de alto impacto.
"La misión, es continuar

disminuyendo la incidencia

delictiva y generar medidas

preventivas para que estos de-

litos dejen de ocurrir", adelantó

Vázquez Camacho.

En tanto, el encargado de

despacho de la FGJCDMX, Ulises

Lara, destacó que han realizado

107 cateos, de los cuales se han

detenido a 66 personas. H

LOS
SALDOS

1

Se han

decomisado

más de 15

mil dosis de

drogas.

2

También

aseguraron
21 kilogra-
mos de

marihuana.

3

Así como

47 vehícu-

los 136

toneladas de

autopartes.

4

CÉLULAS
DELICTIVAS

DESARTICU-
LADAS.
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ACCIONES

A LA VISTA

92
CATEOS RELACIO-
NADOS A DELITOS
DE ALTO IMPACTO.

DETENI-

114 DOS HA
HABIDO.

CIUDAD DE MÉXICO SECRE TARIA

SECURIDAD CIUDADANA
TRANSPORNACION

TRABAJAMOS POR UNA CIUDAD CON PAZ Y TRANQUILIDAD

INFORME DE SEGURIDAD
DICIEMBRE 2024

TAREA. La misión es continuar disminuyendo la incidencia delictiva y generar medidas preventivas, destacó Pablo Vázquez.
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BRUGADACONSTRUYE
SUGABINETE CONMAYOR
PERSPECTIVA FEMINISTA

Con elsello de una perspectiva feminis-

ta, así como ser afines al proyecto de An-
drés Manuel López ObradoryClaudia
Sheinbaum, comprometidos con el pro-
yecto de la 4T, fue como Clara Brugada
construyósu gabinetey lo dio a conocer

en agosto.
"Es un Gabinete que trabajará intensa-

mente todos los días para cumplir con

todosy cada unode loscompromisosque
establecimos con el pueblo, es un gabine-
te paritario talycomo queremos que sea

nuestra sociedad, las empresas, las uni-

versidadesy todo elgobierno",expresó
Brugada en lapresentación.

Lajefade Gobiernoprometióqueharía
la tierra de las utopías, donde se reivin-
dicanyejercen todos los derechos; por
ello, apostóporlaexperiencia, formación,
sensibilidad socialycompromiso con la
transformación para mejorar en progra-

mas sociales,agua, educación, seguridad
yatencióna las mujeres.

Su gabinete seleccionado tendrá una

visión opolitana de sustentabilidad,
preparados para la construcción del se-

gundo piso de latransformación.
Como secretario de Gobierno, César

Cravioto,ocupa la esponsabilidad de dar
viabilidadylograr los consensosparaque
la Ciudad deMéxico tenga viabilidad.

Destacaron personajes como Araceli

Damián, Nadine Gasman, Julia Álvarez
Icaza, Alejandro Encinas, Ulises García
Nieto, Mario Esparza,MyriamUrzúayPa-
bloVázquezqueestuvieronenelgobierno
de Claudia Sheinbaumycuya labor fue
reconociday refrendadael día de hoy al
anunciarquepermanecerán en sucargo.

Sumó la participación dealgunos cola-
boradores, servidorespúblicosy activistas,
de laexalcaldesade IztapalapacomoAna

Francis López Bayghen, Nelly Antonia

Juárez, Daptnhe Cuevasy RaúlBasulto.
Creó las secretarías de la Vivienda, del

Aguay GestiónSustentable,AtenciónCiu-
dadanayPlaneación, Desarrollo Urbano

yVivienda, las cuales son para atender
losprincipalesproblemasen laCiudad de
México deunamaneraeficazyfocalizada.

MISIÓN. La jefa deGobierno anunció en elAntiguo Colegio deSan Ildefonso quienes serían los 21

personajes que estarían en suadministración.
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ANTE INSEGURIDAD EN CDMX

Piden diputados
protección de

prestación
REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Con

cremento de la inseguridad en

la Ciudad de México, durante la

temporada navideña, el dipu-
tado federal del PAN, Federico

Döring, urgió al secretario de Se-

guridad Ciudadana local, Pablo

Vázquez, a reforzar los operati-
vos de seguridad para proteger
a los capitalinos, especialmente
aquellos que retiran sus aguinal-
dos en las sucursales bancarias.

Döring destacó que es esen-

cial una planeación estratégica,
para evitar que los delincuentes

se apoderen de los recursos de

los ciudadanos. "Es necesario un

operativo especial, también pa-

ra combatir a las mafias del robo

a casa habitación, un delito en el

que hay complicidad de funcio-

narios del C5 CDMX", señaló,
mencionando que algunos agen-
tes de seguridad redirigen las cá-

maras o proporcionan manteni-

miento a domicilios específicos,
facilitando así los delitos. El le-

gislador subrayó que los capitali-
nos merecen disfrutar con tran-

quilidad sus vacaciones, sin el

temor constante de ser víctimas

de delitos.

"La gente que ha trabajado
todo el año, merece gozar con su

familia de sus aguinaldos, no en-

tregarlos a la delincuencia orga-

nizada, expresó.
Por su parte, el exdiputado

Héctor Barrera también se pro-

nunció, indicando que la policía
capitalina debería tener ya un

mapeo de las zonas más afecta-

das por el crimen, sobre todo, en

estas fechas y activar completa-
mente la vigilancia.

SIN
TEMOR

El legis-
lador su-

brayó que
los capita-
linos me-

recen dis-
frutar con

tranqui-
lidad sus

vacacio-

nes, sin el
temor de
ser víc-
timas de
delitos

OPERATIVO

"Es ne-

cesario un

operativo
especial
también

para com-

batir a las

mafias del
robo a ca-

sa habi-

tación, un

delito en

el que hay
compli-
cidad de
funciona-
rios del C5

CDMX",
expresó el

diputado

Planeación estratégica para evitar el robo
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Vigilará SSC el manejo de residuos
En 2021, la construcción dejó más
de 19miltoneladasderesiduos la

capital, por lo que diputados urgie-
ron contarcon sistemas eficientes

para su manejo integralasí como el

apoyo de laPolicíacapitalina.
La Comisiónde Preservación del

MedioAmbiente,Cambio Climáti-
CO yProtección Ecológica del Con-

greso localaprobóla iniciativapara
reformar la Ley Orgánica de la Se-
cretaría de Seguridad Ciudadana
(SSC) paravigilar ladisposición fi-
nal de los residuos de construcción

ydemolición (RDC).
El legisladorpromovente, Manuel

Talayero, explicóqueelobjetivode la
iniciativaesque losuniformados que
integran la Policía de Proximidad,
en coordinación con las autoridades
en materia ambiental, vigilen que el

transporteydisposición final de los
residuosde laconstrucció demoli-
ción se realiceconforme a lo estable-
cido en la legislaciónaplicable.

Los legisladores coincidieron en

la importancia devigilarque la dis-

posición final de estos desechos ga-
rantice la sostenibilidad ambiental

y la saludpública.
La presidenta dedicha comisión,

Elvia Estrada, expuso queuno de los

aspectos másalarmantesdel mane-

jo inadecuado de los residuos, que
incluyenmateriales como concre-

to, madera, metalesy plásticos, es

su contribución a la contaminación

ambiental, ya que representan un

gran desafío debido a suvolumeny
supotencial impacto negativo en el
medioambiente.

Eldiputado JuanRubioconsideró

pertinente solicitar la opinión de la
SSC respecto alpresupuesto consi-
derado y la operación del manejo
de la protección que debe llevar el

transporteal destino final de los re-

siduos. /RODRIGOCEREZO

NÚMEROS.

Legisladores
alertaron

sobre la

generación
masiva

deestos

desechos,

yaqueen

2021se

produjeron
másde19 mil

toneladas en

lacapital.
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En dos semanas, el Congreso debe discutir reformas ambientales
SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

A menos de 15 días de que concluya
el periodo ordinario de sesiones, los

diputados del Congreso capitalino
apuran la aprobación de reformas
en comisiones para luego enviarlas

para su discusión en el pleno en las

siguientes reuniones.
La Comisión de Desarrollo e In-

fraestructura Urbana aprobó un

dictamen a fin de incorporar la de-
finición de evaluación ambiental es-

tratégicayconocer de forma previa
los impactos negativos y positivos,

medidas de mitigacióny sostenibili-
dad amedianoy largo plazos de una

determinada construcción.
El diputado Ricardo Rubio se-

ñaló que este dictamen representa
un avance en materia ambiental;
sin embargo, consideró que se re-

quiere modificar el instrumento

legislativo para que la atribución

que se pretende añadir instruya a

las autoridades correspondientes
respecto a la evaluación estratégica
yasegure la inclusión de estudios e

informes técnicos que estimen los
efectos de un plan o programa de

gran trascendenciaecológica.

Los cambios propuestos consis-
ten en agregar y reformar diversas
fraccionesa los artículos 3, 7, 33 bis

y 37 de la Ley de Desarrollo Urbano
de la Ciudad de México.

Por otra parte, la Comisión de
Preservación del Medio Ambiente

y Cambio Climático aprobó una

opinión para reformar la Ley Or-

gánica de la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana (SSC) en materia de

vigilancia sobre la disposición final
de los residuos sólidos derivados de
las construccionesy demoliciones,
como concreto, madera, metales y
plásticos.

La iniciativa establece que los
efectivos que integran la Policía de

Proximidad, en coordinación con

las autoridades en materia de me-

dio ambiente, deberán vigilar que
el transporte y disposición final de
los residuos de la construcción y
demolición se realicen conforme a

lo que establece la ley.
Los diputados integrantes de la

comisión dictaminadora coincidie-
ron en la importancia de vigilar que
el destino final de los residuos de la
construcción garanticen la sosteni-
bilidad ambientaly la salud pública,
pues la generación masiva de estos

desechos alcanzó 19 mil toneladas
en 2021, "por lo que es urgente con-

tar con sistemas eficientes para su

manejo integral".
El diputado Juan Rubio Gualito,

de la bancada del Verde Ecologis-
ta, consideró pertinente solicitar
la opinión de la SSC sobre el pre-
supuesto considerado y la opera-
ción del manejo en la protección
que debe llevar el transporte final
de los residuos.

En tanto, el legislador Paulo Gar-
cía (Morena) coincidió en que se

debe cumplir con la normatividad
ambiental en las construcciones.
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Urge atender
residuos de
construcción

COMISIÓN AVALA REFORMA

REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- La

generación masiva de residuos

de construcción y demolición

(RDC) en la capital, que en 2021

superó las 19 mil toneladas, ha

encendido alarmas en el Con-

greso de la Ciudad de México.

Ante ello, la Comisión de Pre-

servación del MedioAmbiente,
Cambio Climático y Protección

Ecológica aprobó una opinión
favorable para reformar la Ley
Orgánica de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana (SSC), con el

objetivo de fortalecer la vigilan-
ciasobreel transportey ladispo-
sición finalde estos desechos.

La iniciativa, promovida por
el legislador Manuel Talayero
del PVEM, busca que los ele-

mentos de la Policía de Proxi-

midad trabajen en coordinación

con autoridades ambientales

para garantizar que los RDC

sean manejados conforme a la

normativavigente.
Esto incluye materiales co-

mo concreto, metales, plásticos
madera, cuyo manejo inadecua-

do representa una seriaamenaza

ambiental.

Al respecto, ladiputada Elvia

Estrada, presidenta de la comi-

sión, destacó que el volumen y
los riesgos de los RDC deman-

dan un sistema eficiente de ma-

nejo integral para proteger tan-

to el medio ambiente como la

salud pública.
La reforma pretende enfren-

tar el grave problema de conta-

minación derivado del manejo
deficiente de los RDC, un desa-

fío que se agrava con el creci-

miento urbano.

CIFRA

En 2019

superó
las 19 mil
tonela-

das, es-

to incluye
materia-

les como

concreto,
metales,
plástico y
madera

MEDIDA

La me-

dida re-

quiere un

compro-
miso con-

junto de
las auto-

ridades y
ciudada-

nos pa-
ra imple-
mentar

prácticas
sosteni-
bles en

un sector

que sigue
siendo
clave para
el desa-
rrollo de la

capital.

Pretende combatir la contaminación
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CAEN EN TORITO DECEMBRINO
En 10 días de operación del programa, 774 conductores fueron sancionados

por rebasar los límites permitidos de alcohol en la sangre. Comunidad / 26

ALCOHOLÍMETRO

EL

SE INCREMENTARON 35%
LAS REMISIONES al Centro de
Sanciones Administrativasy de

Integración Social en los primeros
diez días del dispositivo

POR IVAN MEJÍA

van.mejia@glimm.co

número de con-

ductores remitidos
al Centro de Sancio-
nes Administrativas
y de Integración So-
cial por exceder los
limites de alcohol
permitido en la san-

gre ha incrementado 35%
en el inicio del operativo
Conduce Sin Alcohol De-
cembrino de 2024, com-

parado con hace un año.

Entre el el 15 de di
ciembre del año en curso

se registrado 774 remisio-

nes a El Torito, mientras

que en el mismo perio-
do de 2023 se registraron
573 casos, de acuerdo con

datos de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana de
la Ciudad de México (SSC
CDMX).

Además, la institución
detalló en una tarjeta in-
formativa que en los diez
días del operativo de este

año se efectuaron 753 re-

misiones de vehículosa un

depósito vehicular.

necesario

aplicar 164 mil 526 prue-
bas AlcoStop (que evalúan
elambiente interior delve-

hículo)y tres mil 868 prue-
bas de alcoholemia (aire
espirado).

En el actual operativo,
que concluirá el próximo 6
deenero, participarán más
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de 800 oficiales de diver-
sasáreas de la SSC CDMX.
que serán desplegados en

los puntos de revisión que
son colocados de manera
aleatoria las 24 horas, los
siete días de lasemana.

Además, habrá 230 uni-

dades móviles diarias para
instalación de puntos de
revisión, traslado de in-
fractoresyrevisión.

El Reglamento de Tran-
sito de la Ciudad de México

estipula en su artículo 50:
"Queda prohibido condu-
cin vehículos motorizados
cuando se tenga una canti-
dad de alcoholen la sangre
superior a 0.8 gramos por
litro o de alcohol en aire

aspirado superior 0.4mi-

ligramos por litro".
Aquellos conducto-

res que no pasen la prue-
ba serán sancionados con

arresto de 20a36 horas. La
sanción aumenta si cau-

san daños materiales o hay
afectados.

MENORES DE EDAD E

INFRACTORES
Wilfrido Lescas Morga, di-
rector general de Preven-
ción del Delito de la SSC
CDMX, dijo a este diario

que en los puntos del pro-
grama conocido como Al-
coholímetro también han
remitido a adolescentes

que manejaban bajo los
influjos del alcohol.

Sin embargo, explicó
que los menores de edad

que resultan infractores
al conducir un vehículo
cuando consumieron al-
cohol, ellos se trasladan
a un juzgado especiali
zado, en donde pueden

permanecer hasta que sus

padres lleguen por ellos
y se les explique que fue
lo que sucedió y por qué
están retenidos en ese

momento.
La Ley de Cultura Cívi-

ca establece que los meno-

res de edad no pueden ser

sancionados, por lo que,
unavez con sus padres, se

les explican los peligros
que conlleva manejar bajo
los influjos del alcohol.

En la Ciudad de Méxi

CO, el consumo de alco
hol entre adolescentes es

de 28.6%, de acuerdo con

la última Encuesta Nacio-
nal de Salud y Nutrición

(Ensanut). cifra que es ma-

yor a la prevalencia a es-

cala nacional, que es de
20.6%

A EL TORITO, PERO EN
OTRO IDIOMA

funcionario de la Policía
de la ciudad también reve-

ló a este diario que entre

los 13 mil 800 infractores

que se registraron entre

septiembre de 2023y OC-

tubre de 2024 también han
remitido a conductores de

otras nacionalidades
"Las personas extran-

jeras que no hablan el es-

pañol también se van a un

juzgado especializado, en

donde se les solicita un in-

terprete para poder ellos
enfrentar su procedimien-
to ante el Juez de Justicia
Cívica". refirió.

Lescas además preci-
só que han trabajado en

materia de género en el

Programa Conduce Sin Al-
cohol, pues cuando los in-
fractores son mujeres que
conduceny lo hacen solas
se acelaran los tiempos y
son remitas por policías
femeninas.

En tanto, el presiden-
te de la Junta de Servicios
Generales de Alcohólicos
Anónimos (AA) en México,
Juan Arturo Sabines To-
rres. informó que elconsu-

mo de alcohol en mujeres
adolescentes ha incremen-
tado, incluso dijo que han

registrado casos de meno-

res de 12 años.
Sin embargo, el espe-

cialista señaló que al tra-

tarse de un organismo que
conserva el anonimato no

tienen cifras exactas por-
que carecen de una base
de datos, pero señaló que
si tiene conocimiento de
casos de alcoholismo en

menores de edad que han
tenido problemascon ley
o han sido infraccionados.

NUEVOS CONTROLES
Y RADARES
Al poneren marcha el ope-
rativo especial decembrino
Conduce SinAlcohol 2024.
en la Fuente de Cibeles el

pasado 5 de diciembre,
la jefa de Gobierno, Cla-
ra Brugada, adelantó que
convocaráen los próximos
meses aorganizaciones de
la sociedad civil para crear

el programa de Seguridad
Vialyprecisó que promo-
verá la modificación del

sistema para
contar con un sistema "hi-
brido" de fotocívicas y
fotomultas, "para que se

posibilite la aplicación de
sanciones económicas y
administrativasyquesean
más estrictas contra los
conductores que rebasen

los límites de velocidad.
que invadan carriles con-

finados O manejen bajo los
efectos del alcohol o utili-
zandoelcelular"

Además garantizó que
antes de que concluya el

primertrimestre de 2025 se

pasará de 78 radares, que
se encuentran operativos
actualmente en la ciudad. a

150 para emitir Fotocívicas

yqueserán ubicados lu-

garesypuntos estratégicos
para potenciar capacida-
des. detectar ysancionar
conductas contrarias al re-

glamento de Transito".

EL
DATO

De temporada
El operativo Conduce
Sin Alcohol Decembrino
2024 se puso en

marcha el pasado 5 de
diciembre en la Fuente
de Cibeles, en la colonia
Roma.

LAS SANCIONES
POR LEY

ElReglamento deTránsitode la
CiudaddeMéxicoseñala:

Prohibido conducir
autoscuando se tenga

másde0.8 grde alcohol
porlitrode sangre

Quien incumpla será
sancionado cor arresto

de 20 36 horas en

ElToriro

Además, los vehículos
de los infractores

serán remitidos un

depósito vehicular
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CONDUCE
SIN ALCOHOL
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Capacitarán
a policías del
STC-Metro

HILDA ESCALONA

El Instituto de Atención y Prevención de

las Adicciones (IAPA) brindará capacita-
ción a 250 efectivos de la policía Auxiliar

y de la Policía Bancaria e Industrial de la

Secretaría de Seguridad Ciudadana a fin

de reforzar la sensibilización para apoyar
a usuarios con consumo problemático de

sustancias psicoactivasy probable intoxi-

cación por sustancias.

Con el apoyo del IAPA, se fortalece el

Programa "Salvemos Vidas", creado en el

2016 y que ha logrado la contención de

768 personas con crisis emocional.

Los informamos serán multiplicadores
de este curso hacia los 5 mil 850 compa-
neros de la policía que resguardan la Red.

El curso se busca sensibilizar al perso-
nal policial para el acercamiento a estos

casos de crisis emocional o probable into-

xicación.

Sobre el tema, el director general del

Metro, Guillermo Calderón Aguilera, in-

formó sobre las acciones que en conjunto
impulsa el Programa "Salvemos Vidas"

del Metro y el Instituto para la Atención y
Prevención de las Adicciones.

Sobre el tema, la encargada del Progra-
ma "Salvemos Vidas", Rocío Alhin Padilla,
recordó que este curso contará con dos

bloques, en el primero se hablará sobre el

suicidio y cómo indentificar las señales de

alerta en el comportamiento de las perso-
nas que están sufriendo y que tal vez ven

como su única alternativa en ese momen-

to.

En el siguiente bloque, los especialis-
tas del Instituto para la Atención y Pre-

vención de las Adicciones en la CDMX in-

formarán sobre la problemática del con-

sumo de sustancias psicoactivas, su clasi-

ficación y efectos; además abordarán

temas de derechos humanos y se instruirá

en cómo aproximarse a una persona con

uso problemático de sustancias, sus pri-
meros auxilios, así como algunas reco-

mendaciones para el abordaje y la impor-
tancia de la canalización.

STC-METRO

Se trata de 250 efectivos
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Entrenan a 250

polis para atender

crisis en el Metro
Por Jonathan Castro

jonathan.castro@razon.com.mx
EL METRO informó que 250 elemen-
tos de las policías Auxiliar y Bancaria e

Industrial recibieron capacitación para
la atención de adicciones, salud mental

ysuicidios dentro de las instalaciones de

este transporte.
En un comunicado,elorganismo indi-

CÓ que los oficiales que recibieron la in-

formación deberán transmitir ésta a los

cinco mil 850 uniformados que vigilan
la red para prevenir cualquier incidente.

Esta medida forma parte de las accio-

nes que anunció el pasado 21 denoviem-
bre la Jefa de Gobierno, Clara BrugadaMo-

lina, para reforzar la seguridaden elMetro

luego deque el 19 de noviembreun joven
identificado como Jimmy "N" apuñaló a

cuatro personas en la estación Tacubaya,
de laLínea luego se arrojó a las vías.

Luego de ser detenido, el sospechoso
afirmó ser esquizofrénico. Al respecto, la

Fiscalía capitalina informó que agentes
de la Policía de Investigación trasladaron
al presunto agresor al Centro Varonil de

Rehabilitación Psicosocial,
El Metro detalló layer que el objetivo

de capacitar a los uniformados es para
sensibilizar al personal "para el acerca-

miento a estos casos de crisis emocional

o probable intoxicación".
Al respecto, la directora del Institu-

to para la Atención y Prevención de las
Adicciones (IAPA), Amaya Ordorika
Imaz, consideró que esta medida permi-
tirá fortalecer las acciones de salud men-

taly la debida canalización.
La encargada delPrograma "Salvemos

Vidas", ROCÍO Alhin Padilla, explicó que el
curso consta de dos bloques: uno sobreel

suicidioycómo identificar señalesde aler-

ta enpersonas,yelotro sobre elconsumo

de sustancias psicoactivas.
El pasado 18 de noviembre, La Razón

informó que, vía transparencia, el Metro

señaló que las Líneas 2, 3 y 8 concentra-

ban 49.6 por ciento de los 296 casos de

personas arrolladas por los trenes entre

2018 y 10 de octubre de2024.
De enero a octubre del presente año,

al menos 39 personas habían sido arro-

lladas porconvoyes del Metro.

759
Contencioneso

intervenciones tuvie-
ron autoridades para

evitar suicidios

DE ACUERDO con elMetro,

EL entre 2018 y 2024 las esta-

ciones de la Línea 2 con más

TIP casos de atropellamientos de

convoyesson General Anaya,
Colegio Militar y Bellas Artes.

AUTORIDADES capacitan a policías del Metro para atender

casos de salud mental, suicidiosyadicciones, ayer.
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Capacita Metro a policías para
reforzar atención VS. el suicidio

LASPLATICASSON IMPARTIDASPORESPECIALISTAS EN CONDUCTA

Objetivo. Busca sensibilizar al

personal parael acercamiento

oportuno aestoscasos de

crisisemocional

De acuerdo con especialistas en

salud mental, en diciembre la tasa

de suicidios incrementa debido a

factoresemocionales, sociales am-

bientales; una época quepara unos

es sinónimo de unión, para otros

representa aislamientoy desespe-
ranza, por ello, elMetro reforzó el

programa SalvemosVidas a través
de lacapacitación de250policías.

Sistema deTransporte Colec-
tivo (STC) detalló que, en el marco

de las acciones para incrementar

mejores prácticas policiales al in-
terior de la red yprevenir el suici-

dio, encoordinación con el Instituto

para laAtención yPrevenciónde las
Adicciones (IAPA), imparte capaci-
tación a 250 elementosde la Policía

Auxiliary delaBancariaeIndustrial,
quienesreplicaránlo aprendido con

los 5 mil 850 uniformados que res-

guardanalórgano.
El director general del Metro,

Guillermo Calderón, señalóque el

objetivo es sensibilizar al personal
policialparaelacercamientoaestos

casosdecrisisemocionaloprobable
intoxicación.

La directora del IAPA,Amaya Or-

dorika, reconoció la apertura para
realizaraccionespreventivas ydes-
tacó que la capacitación permitirá
fortaleceracciones de salud mental

yla debida canalización encualquier
momento.

Además, agradeció elapoyopara
poder transferiresta información a

los elementos de cada corporación
policial, que apoyan enel STC.

En este sentido, la encargada del
Programa Salvemos Vidas, Rocío
Alhin Padilla, recordó que este cur-

SO contará con dos bloques, en el

primero se hablarásobre el suicidio

y cómo indentificar las señales de
alerta en el comportamientode las

personas.

En siguientebloque, losespecia-
listas del Instituto para laAtención
Prevenciónde lasAdiccionescapita-
lina informaránsobre la problemá-
tica delconsumo de sustancias psi-
coactivas, suclasificaciónyefectos.

Además, abordarán temasde de-
rechos humanos y se instruirá en

cómo aproximarse a una persona
con uso problemático de sustan-

cias, sus primeros auxilios, asícomo

algunas recomendaciones para el

abordajey la importancia de la ca-

nalización.
En 2016, el órgano implementó

el programa Salvemos Vidas, a fin
de brindarapoyoyauxiliopara pre-
venir, disuadir yevitar la ocurren-

cia de muertesautoinfligidas en las

instalaciones del gusano naranja, el
cualiha logrado la contenciónde 768

personasconcrisisemocional.
STCcolocómódulos itinerantes

para ofrecer consejería a los usua-

riosen salud mental. Del 10 al 19 de

diciembre, atenderán en Niños Hé-
roese IndiosVerdes,de laLínea3. De

igual forma, cuenta con un módulo

permanenteenla estación Juárezde
esa misma línea. /24HORAS

8años 768 personas
tieneelprogramade prevención del con crisisemocionalhan recibido
suicidio;elMetro lo implementó por contencióny atención oportunapor

primera vezen laño2016 personal delórgano de transporte
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PLÁTICA.
Elcursoserá

impartido
a250

uniformados

de laPolicía

Auxiliar de

laBancaria

eIndustrial,
quienesa

suvez,lo

replicarán
los 5mil850

uniformados

quelaboranen

lared.
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Prevención

La Secretaría de Seguridad Ciuda-
dana de la CDMX, Fundación Grupo
Modeloy Fundación AB InBev presen-
tan la campaña Elige bien y seguro

llegas. Es una iniciativa enfocada en

prevenir accidentes de transito y redu-

cin el número de infractores relaciona-

dos con el consumo de alcohol. Este
esfuerzo busca concientizar a los con-

ductores sobre los riesgos de manejar
bajo los efectos del alcohol, al promo-
ver decisiones responsables que pro-

tejan tanto la vida propia como la de
los demás. Con las festividades de fin

de año, un periodo en el que históri-

camente aumentan los infractoresy
accidentes viales relacionados con el

consumo de alcohol, esta campaña
adquiere una relevancia especial.
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A la baja robo de auto y a

transeúnte tras operativo
NOEL F. ALVARADO

Los buenos resultados en materia de se-

guridad, en tan solo dos meses, son el re-

sultado de un trabajo coordinado con el

gobierno de la Ciudad de México, la Secre-

taría de Seguridad Ciudadana Federal y la

Guardia Nacional.

El Alcalde, Fernando Mercado Guaida,
anunció que el robo a transeúnte y el robo

vehicular, disminuyeron a menos de la

mitad, de acuerdo con los datos registra-
dos por las fiscalías en la demarcación y

Secretaría de Seguridad Ciudadana de la

CDMX.

"Sabemos que estos actos se cometen

prioritariamente por la noche, y estamos

mapeando los espacios que requieren
atención prioritaria. En Magdalena

Contreras, el delito no será fácil, lucrativo

ni impune", afirmó.

El edil de Contreras, dijo que la capaci-
dad operativa en materia de seguridad e

inteligencia policial se fortaleció signifi-
cativamente con la conexión del Centro de

Control y Comando al C5 de la Ciudad de

México.

Junto a estas estrategias, con un equipo
de profesionales, también se implementó
la instalación de la Comisión de Construc-

ción de Paz, donde participan diversos re-

presentantes sociales que forman parte
en la implementación de la inteligencia
vecinal en materia de prevención social y
detección de necesidades en cada una de

las colonias.

Este es un modelo de instrumentación

integral que considera a los ciudadanos y
autoridades locales, como académicos,

padres de familia, organizaciones civiles y

religiosas, como agentes proactivos de

cambio social, bajo un planteamiento de

organización y corresponsabilidad cívica

en coordinación de las autoridades loca-

les.

Junto a la operación policial, también

se cuenta con la visión integral de comba-

te a la inseguridad, incluyendo la mejoría
en los servicios urbanos, con mejor ilumi-

nación en las calles y construyendo sen-

deros y cruces seguros, liberando vialida-

des y retirando vehículos abandonados.

Además, se están combatiendo las

causas que originan la violencia y los deli-

tos. Esto ha implicado afrontar el rezago
social y la falta de condiciones de bienes-

tar, es por ello que, se está dando un im-

pulso importante al deporte, la cultura, la

salud y el empleo.

CORTESÍA

El edil de Magdalena
Contreras, dijo que la

capacidad operativa en

materia de seguridad e

inteligencia policial se

fortaleció
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COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO

Conductora arrolla a motociclistas:
tres personas resultaron heridas

YENNYFER MENA

La mujer implicada en el

accidente fue detenida y
remitida ante el MP

res motociclistas fueron arrolla-

I do por una camioneta que era

conducida por una mujer en la

colonia Vallejo. Los motoristas

resultaron gravemente lesiona-

dos, por lo que tras recibir los primeros
auxilios fueron trasladados de emergen-
cia a un hospital, donde los médicos seña-

lan que los bikers se encuentran fuera de

peligro.
Los primeros reportes de la policía se-

nalan que la conductora de una camioneta

particular, al querer ganarle el paso a una

pipa de agua, embistió a tres motociclistas

en la colonia Industrial Vallejo. La mujer

que conducía la camioneta y presunta

responsable del accidente fue detenida y

llevada ante el Ministerio Público donde

en las próximas horas se determinará su

situación jurídica.
Los hechos se registraron en los límites

de la Ciudad de México y el Estado de Mé-

xico, en la calle Poniente 152 esquina con

calzada Vallejo, municipio Tlalnepantla
de Baz. Autoridades ya abrieron una car-

peta de investigación.
Hasta el lugar llegaron paramédicos de

la Cruz Roja, Escuadrón de Rescate y Ur-

gencias Médicas ERUM y una ambulancia

particular, quienes auxiliaron de inmedia-

to a los motociclistas que iban en direc-

ción a Avenida Ceylán; de acuerdo a las

autoridades tres personas resultaron le-

sionadas y solo dos fueron llevadas al

hospital más cercano para su pronta aten-

ción.

La conductora de la camioneta fue

puesta a disposición del Ministerio Públi-

CO para esclarecer su situación legal en las

próximas horas.

Policías Municipales de Tránsito indi-

caron que a bordo de la camioneta iban

tres menores y una madre de familia y de

acuerdo a ellos, la mujer intentó ganarle el

paso a la pipa de agua que iba delante de

ellos, por lo que embistió de frente a tres

motociclistas.

Autoridades informaron que una de las

motocicletas quedó debajo de la pipa de

agua, otra justo enfrente de la camioneta

y la tercera, pero más afectada. a dos me-

tros de la camioneta.

Familiares de los motociclistas llega-
ron de inmediato hasta el lugar del inci-

dente para solicitar información de sus fa-

miliares, pero sobre todo conocer que iba

a suceder son las motocicletas y con la

conductora de la camioneta.

Todos consternados de lo que había

sucedido, solo recorrían donde habían

quedado las motocicletas, con una cara de

asombro y asustados de lo que ocurrió.

Además de que llegó también un fami-

liar de los menores quien se hizo respon-
sable de ellos y se los llevó del lugar.

Las motociclistas fueron retiradas y
subidas a una camioneta de elementos de

la Secretaría de Seguridad Ciudadana, de-

bido a que ellos se hicieron responsables,
ya que la mujer circulaba originalmente
de lado de la Ciudad de México.

Posteriormente llegaron elementos del

Heroico Cuerpo de Bomberos debido a

que comenzó a tirar gasolina la camione-

ta, por lo que sobre el pavimento tiraron

arena para que no sucediera otro acciden-

te.

La pipa de agua también fue llevada

ante el Ministerio Público en lo que se es-

clarece el incidente; minutos más tardes

se liberó la circulación.
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Tres personas resultaron lesionadas y fueron llevadas al hospital más cercano
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AY MUJER

Rebasa en sentido
contrario y arrolla

a motociclistas

POR REBASAR EN SENTIDO CONTRARIO

EMBISTE MUJERA
3 MOTOCICLISTAS

Los afectados fueron atendidos porparamédicosy
trasladados al hospital Magdalena de las Salinas

EDHER MORALES

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. De-

bió levantarse más temprano la

madre de unos pequeños, quien
por la mañana intentó llegar a la

escuela, pero como salió con el

tiempo contado iba manejando
imprudentemente por las calles

de Azcapotzalco, donde quiso
rebasar en sentido contrario a

un tráiler y terminó atropellan-
do a tres bikers.

El siniestro se suscitó, mien-

tras la mamá de unos niños de

primaria conducía su camio-

neta blanca, marca Ford, ma-

trícula PVR-038-C y al llegar
a la altura de Poniente 152 y

Vallejo, cerca de la estación del

Metrobús La Patera, en dicha

alcaldía y los límites de Tlalne-

pantla, se le ocurrió meterse en

sentido contrario para pasar a

un trailero y llegar más pronto
a su destino.

Sin embargo, la maniobra no

le salió como lo esperaba, yaque

no alcanzó a ver a tres motoci-

clistas y terminó arrollándolos,

tras el accidente una ambulan-

cia del ERUM llegó al sitio para

atender a las víctimas, las cuales

fueron trasladadas al Hospital
Magdalena de las Salinas, debi-

do a la gravedad de sus heridas.

Finalmente, las autorida-

des policiales retiraron las

unidades afectadas y las tras-

ladaron al depósito vehicular

más cercano. Con respecto a

la femenina de 39 años que

provocó el choque, fue llevada

al Ministerio Publico corres-

pondiente para declarar su

versión de los hechos.

HIJOS

Los peque-
nos que iban

en la camio-
neta también
resultaron le-

sionados, pe-
ro no de gra-
vedad.
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La responsable fue detenida
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EN VENUSTIANO CARRANZA

Capturan a una mujer
relacionada con homicidio

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- En

la colonia Ignacio Zaragoza, de

la alcaldía Venustiano Carranza,
personal de laSecretaría de Segu-
ridad Ciudadana (SSC) capturó
a una mujer relacionada con una

agresión con disparos dearma de

fuego en contra de un masculino

que perdió la vida.

Los uniformados realizaban

sus recorridos de vigilancia y se-

guridad en dicha colonia, cuando

fueron alertados, a través de una

llamada telefónica, de una per-

sona lesionada por disparos de

arma de fuego en la Calle 39 y la
avenida General Francisco Mo-

razán, en lamisma colonia.

Al acudir al sitio, los vecinos

les informaron que un hombre,
de aproximadamente 51años, fue

trasladado por susfamiliares aun

hospital, tras una agresión direc-

tapor arma de fuego.
Entanto,unajovende 29años,

refirió que momentos antes, su

papá sostuvo una discusión con

una mujer quien le reclamó el

pago de una deuda y al no tener

respuesta lo amenazó, posterior-
mente, llegó el hijo de la señora

que portaba una pistola, realizó

los disparosy huyó.Al contarcon

las características de ambos, los

efectivos policiales reforzaron

los patrullajes y observaron a la

probable responsable en compa-
ñía de un sujeto quienes fueron

detenidos.

FICHITA

En recorridos
de vigilancia
se detectó
a la femina

responsable

Fue señalada por los vecinos
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Prisiones participan
enactivismocontra

violenciamachista
Enelmarcodel"Día Internacional

paralaeliminación de laViolencia
contra la Mujerylas Niñas",quese
conmemoró 125 de noviembre,
laSubsecretaría delSistema
Penitenciario localllevósacabo talleres,
conferenciasyactividades culturales

enlas prisionescomopartedelos16
días deactivismo.

Serealizaron 12 ponenciasdirigidas
apolicías; personasprivadas dela
ibertad para promoverelderech
de lasmujeres aunavida librede

violencia, mediante actividades de

visibilización. HORAS

CEVASEP II
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IMAGEN DEL DIA

TOREANA LAS AUTORIDADES
Comerciantes ambulantes se adueñaron de las calles del Centro Histórico de la Ciudad de

México para vender sus mercancias. a la vista de todos y esquivando los operativos. El secretario

de Gobierno César Cravioto dijo que refuerzan las acciones para impedirque se instalen.

lureanyseextenuemUS
ambulantesenelCentro

Pese a operativos, abarrotan calles del perímetro A donde está prohibido el comercio, e incluso en las
cercanas al Zócalo; secretario de Gobierno dice que trabajan para evitar su instalación

ALBERTO ACOSTA

-metropoli@eluniversalt

Toreando y extendiendo su pre-
sencia a puntos prohibidos del

perímetro A, el ambulantaje se

ha apoderado de calles y zonas

turísticas del Centro Histórico,
como la Alameda Central, la ex-

Artes.

ro, 16

EjeCentral,Corregidora las in-

mediaciones de la estación Zó-

calo, a unos pasos de los edifi-

cios del Gobierno capitalino y
de Palacio Nacional.

Durante un recorrido por esas

arterias y puntos, una semana de

Navidad, EL UNIVERSAL constató
la presencia de comerciantes infor-

males que venden artículos de

temporada, comogorros, calcetasy
suéteres con motivos navideños,
mercancía china, artesanías, acce-

sorios para equipos móviles, perfu-
mes pirata y antojitos, entre otros

productos diversos.
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Las zonas de mayor concentra-
ción de ambulantes son la Alame-

da, el Eje Central, la explanada del

Palacio de BellasArtes Corregido-
ra, en las inmediaciones de Palacio

Nacional, donde, en conjunto, se

reúnen por lo menos 400 puestos
de comercio en vía pública.

Sobre Madero observaroncer-

ca de 20 ambulantes, quienesse ca-

muflajean entre la multitud,ytam-
bién instalan sus puestos, incluso
con materiales metálicos, en las es-

quinas en los cruces con Isabel la
Católica y Simón Bolivar.

En 16 de Septiembre, desde La
Palma a Eje Central, había más de

una veintena de puestos de rejillas,
unode los cualese unacallede)
edificio del Antiguo Palacio del

Ayuntamiento, sede del Gobierno
de la Ciudad de México.

En la calle Tacuba cerca de 30

vendedores informales continúan

con la instalación de suspuestos de

rejillas, pese a los rondines que pa-

trullasypolicía mantienene

na. como parte del Operativo Cen-
tro Histórico, elcual fue implemen-
tado luego del ataque a la lideresa
de ambulantes Diana Sánchez Ba-

rrios, ocurrido el pasado 17 de OC:

tubre en Motolinía.

Se hacen operativos todos los días
Al respecto, el secretario de Gobier-

no, César Cravioto, advirtió que los

comerciantes que instalan puestos
en las calles del perímetro A del

Centro Histórico, como Madero, 16

de Septiembre y Tacuba, entre

otras, carecen de permiso para ello.

y con su presencia torean a las au-

toridades capitalinas.
"Están toreandoy nosotrosesta-

mos haciendo nuestro trabajo, jus-
tamente de no permitirles, es un

trabajo diario. Hay días que no es-

tán. hay días que se quieren poner
algunos y se levantan. Entonces.

por supuesto, estamos reforzando
las acciones. Siempre en diciembre

se intensifican, es un mes compli-
cado en ese sentido, pero nosotros
estamos haciendo nuestro trabajo,
para no permitir quese mantengan
y que crean que el torear les va a

generar derechos", expuso el fun-

cionario capitalino.
Se le preguntó sobre el caso del

ambulantaje en la Alameda Cen-

tral, donde la jefa de Gobierno, Cla-

ra Brugada, le ha instruidocontro-

lar el comercio informal, a lo que

respondió que los operativos para
inhibir dicha actividad se reforza-
rán en esa zona.

"Dimos la instrucción de que

gran parte del equipo de reordena-
miento esté en la Alameda Central

y esté en Bellas Artes, para que no

haya los excesos que hemos visto.

Estamos haciéndolos permanen-
temente y, en particular, van a re-

forzarse [los operativosen esa zo-

na". aseguró.
Cravioto precisó que por tem-

porada decembrina en la zona

centro de la capital se ha permi-
tido la instalación de alrededor
de 750 comerciantes en vía pú-
blica, y dicha romería incluye
esos espacios en la calle Doctor
Mora, Paseo de la Reforma y en

la explanada del Monumento a

la Revolución.
En esta última zona empezaron

a ser colocados los escenarios para
la toma de fotografía con los Santa

Claus. así como la verbena navide-
ña en la zona.

CÉSAR CRAVIOTO

Secretario de Gobierno

"Dimos la instrucción de
que gran parte del equipo
de reordenamiento esté
en la Alameda Central y en
Bellas Artes, para que no

haya los excesosque
hemos visto"

INMEDIACIONESDEL ZOCALO CAPITALINO

Muchas de las calles cercanas al Zócalo capitalino tienen gran concentración de ambulantes,
quienes ofrecen mercancía china, artículos de temporada, artesanías y comida.
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ENTRE LA ALAMEDA CENTRAL Y BELLAS ARTES

La explanada de Bellas Artes, al igual que la Alameda Central, se ha llenado de comerciantes
informales, quienes son vigilados por las autoridades, dijo César Cravioto.

Los comerciantes que instalan puestos en calles del perímetro A del Centro Histórico, como 16 de Septiembre, no tienen permiso para

hacerlo, de acuerdo con el secretario de Gobierno, César Cravioto.
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Insta Rojo de la Vega
al gobierno locala

quitar ambulantes
de Reformay Juárez

BERTHA TERESA RAMÍREZ

La alcaldesa de Cuauhtémoc, Ales-
sandra Rojo de la Vega, hizo "un lla-
mado respetuoso alGobierno de la
Ciudad deMéxico para que atienda
los kilómetros de tianguis" instala-
dos en Paseo de la Reforma, avenida
Juárez, BellasArtesy todas las vías

primarias que le corresponden.
En un breve mensaje por medio

de la red social X, la funcionaria
escribió: "me sumoy coordino con

ustedes para poner orden y devol-
verle las calles a nuestros vecinos".

Rojo de la Vega también mostró
videos de las carpascolocadas sobre
el Paseo de la Reforma y la avenida

Juárez, entre otras vías. Agregó que,
como muestra de que la coordina-
ción da resultados, "el 7 de diciem-
bre pasado, durante un operativo
con la Secretaría de Gobierno y la
Secretaría de Seguridad Ciudada-
na en inmediaciones del Hospital
General, ubicado en la colonia
Doctores, se retiraron puestos que
incumplían con lo establecido en la
normatividad vigente, así como el

aseguramiento de bebidas alcohó-
licas y cigarros que se vendían en

la vía pública, cuya acción está pro-
hibida y es sancionada por la ley".

Agregó que ella ha remitido a

las autoridades capitalinas que
tienen facultades exclusivas sobre
las vialidadesprincipales en toda la
ciudad las quejas "que las vecinas
los vecinos hanexpresado sobre la
falta de ordenamiento del comercio
ambulante", la restricción a sus de-
rechos como habitantes de disfru-
tar el espacio público y la excesiva
acumulación de basura que genera
la ocupación de esas avenidas, sobre
todo en las inmediaciones del Pala-
cio de Bellas Artes.

Todo eso lo ha hecho mediante
canales oficiales y extraoficiales,
puesto que las quejas se han incre-
mentado en esta temporada ante

una mayor presencia del comercio
ambulante en dichas zonas.

En la red social X,vecinos emitie-
ron diversos mensajes, sobre todo
lamentando la colocación de carpas
a lo largo del Paseo de la Reforma

y el Centro Histórico. "{Que no se

supone que eso es ilegal? La ciudad
debería tener espacios en los cuales
se pueda poner todo ese comercio
sin que afecte el urbanismoy todo
su contexto", comentó un usuario.

Otro más externo: "Estaban in-
creíbles el Centro y Reforma hace

pocoyahora es un tianguis apesto-
so gigante".
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AMBULANTES
SE APROPIAN
DEL CENTRO

PAG. 2

MAYORÍA DE
AMBULANTES,
SIN PERMISOS

Cientos de vendedoresy 'toreros' toman calles yzonas turísticas
como Alameda, Bellas Artes, Madero, Corregidora, Tacubay más

ALBERTO ACOSTA

A una semana de la celebración navi-

deña, el ambulantaje se ha apoderado
de callesyzonas turísticas del CH, CO-

mo la Alameda Central, la explanada
de Bellas Artes, Madero, 16 de Sep-
tiembre, Tacuba, Eje Central, Corregi-
dora, alrededores del Zócalo, a unos

pasos de los edificios del Gobierno ca-

pitalinoyde Palacio Nacional.
Durante un recorrido por esas arte-

rias ypuntos, se constató la presencia
de comerciantes informales que ven-

den artículos de temporada, comogo-
rros, calcetas y suéteres con motivos
navideños, mercancía china, artesa-

nías, accesorios para móviles, perfu-
mespiratasyantojitos, entre otros.

Las zonas de mayor concentración
de ambulantes son la Alameda, el Eje
Central, la explanada del Palacio de
Bellas Artes y Corregidora, alrededor
del Palacio Nacional, donde en con-

junto reúnen por lo menos 400 pues-

tosenvíapública.SobreMadero,seob-
servaron cerca de 20 ambulantes,
quienes se camuflan entre la multitud
delcorredor, ytambiénsuelen instalar
sus puestos en esquinas de cruces con

Isabel La Católica, Simón Bolívar y
Motolonía.

Otra calle es 16 de Septiembre,
desde La Palma a Eje Central, donde
se contó más 20 puestos de rejillas,
uno a una calle del Antiguo Palacio
del Ayuntamiento.

En calle Tacuba, cerca de 30
vendedores informales siguen con

la instalación de sus puestos de re-

jillas, pese a rondines de patrullas y
policías del Operativo Centro Histó-
rico, implementado, tras el ataque a

la lideresa de ambulantes Diana
SánchezBarrios.

Al respecto,elsecretariodeGobier-
no, CésarCravioto,advirtióque losco-
merciantes que instalan puestos en

calles del perímetro A del CH, como

Madero, 16 de Septiembre y Tacuba,
entre otras, carecen de permiso para
ello; "están toreando y nosotros esta-
mos haciendo nuestro trabajo, justa-
mentede nopermitirles,esuntrabajo
diario. Siempre en diciembre se in-
tensifican, pero nosotrosestamos ha-
ciendo nuestro trabajo, para no per-
mitir que se mantengan, y que crean

que el torear les va a generarya dere-
chos", expuso.

Del ambulantaje en la Alameda
Central, donde la jefa de Gobierno,
Clara Brugada, le ha instruído con-

trolar el comercio informal, señaló
que los operativos se reforzarán.

EL DATO
osQUEsí
ENEN
ésar Cravioto,
ecretariode
obierno preci-
5 que, por
emporada de-

embrina, en la
ona centro se

a permitido la
stalación de
nos 750 co-

erciantesen

a pública, y di-
ha romería in-

uye espacios
n la calle Doc-

or Mora, Paseo
e la Reformay
n la explanada
el Monumento
la Revolución.
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"
Dimos la

instrucción
de que gran

parte del

equipo de
reordena-

miento esté

en la Ala-

meda y Be-
llas Artes,

para que no

haya los ex-

cesos que
hemos vis-

to. Estamos
haciéndolos

permanen-
temente y

en particu-
lar van a

reforzarse
(los opera-

tivos) en

esa zona".

César
Cravioto

secretario de
Gobierno
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SALDOS DEL OPERATIVO EN LA BASÍLICA
AUTORIDADES DIERON A CONOCER EL RESULTADO DEL DESPLIEGUE
ANTE EL ARRIBO DE FELIGRESES.

El Gobierno de la CDMX desta-

có que no se registraron emer-

gencias médicas graves.
Entre la Administración

capitalina y la de Gustavo
A. Madero, se desplegaron 18

mil servidores.

La Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana (SSC) apoyó

en dos casos de personas extra-

viadas: un menor

de edad y un adulto mayor.

Algunos canes peregrinos fue-

ron canalizados

a hospitales veterinarios.

Las atenciones de Protección
Civil se concentraron

en fatiga y contusiones.

13 20 2,401
MILLONES DEPENDENCIAS ATENCIONES

de personas participantes de salud

visitaron la Basílica. en el operativo. se brindaron.

536 70 7,234
TONELADAS PERROS ATENCIONES

de residuos recibieron atención médicas

se recolectaron. veterinaria. se brindaron.

4,101 6,050
TRABAJADORES AGENTES

recolectaron de la ssc fueron

desechos. desplegados.
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Cuidaránma de 400 policías
acoyoacanensesyvisitantes
durante las fiestas decembrinas

Se reforzará el patrullaje
de manera aleatoria para

poder detectar cualquier
incidencia delictiva

JorgeAguilar
metropoli@cronica.com.mx

El operativo "Fiestas Decembri-

nas 2024" en la alcaldía Coyoa-
cán desplegará 464 elementos

policiacos, con la finalidad de

garantizar que vecinas, vecinos

y visitantes de la demarcación,
puedan vivir celebraciones en

paz y con tranquilidad.
"Nosotros nos declaramos

centinelas de Coyoacán, porque
tenemos la imperante necesi-
dad de proteger la vida humana

y salvaguardar el bienestar de
todas y todos los que habitamos
esta hermosa demarcación; des-

de el inicio de nuestra adminis-
tración hemos trabajado sin des-

canso, y en coordinación, para
mantener a Coyoacán como una

de las alcaldías más seguras de
la Ciudad de México", indicó el

alcalde, Giovani Gutiérrez.
Para este operativo que se

realizará hasta el siete de ene-

ro, en coordinación con la Se-
cretaría de Seguridad Ciudada-
na del Gobierno de la Ciudad
de México (SSC), se desplegará
un estado de fuerza de 465 ele-
mentos de la policía de seguri-
dad humana, Escudo Coyoacán
y más de 50 unidades policia-
les, además se contará con la

participación del equipo de la
Unidad de Gestión Integral de

Riesgos y Protección Civil de la
demarcación (UGIRPC).

Gutiérrez destacó que Co-

yoacán tiene un nuevo rostro,
el de una alcaldía segura y con-

fiable; dijo que este compromi-
SO con la seguridad es resultado

del trabajo en equipo y la cola-
boración constante entre veci-

nos, autoridades locales y fuer-
zas federales.

La directora general de Se-

guridad Ciudadana de Coyoa-
cán, Aurora Monserrat Cruz

Ramirez, subrayó el compro-
miso que tiene la alcaldía con

todos los ciudadanos para estar

siempre al pendiente, prevenir
cualquier incidente y mantener

la paz en la demarcación.

Asimismo, Cruz Ramirez
mencionó que para tranquilidad
de las y los coyoacanenses, en

estas fechas se reforzará el pa-
trullaje de manera aleatoria pa-
ra poder detectar cualquier si-

tuación de incidencia delictiva,
en coordinación con la SEDENA,
la Guardia Nacional y el Mando
Único de la SSC.

En este sentido, la directo-

ra enfatizó que la colaboración
vecinal es fundamental para el
éxito de este dispositivo, y emi-

tió algunas recomendaciones

para quienes salen de viaje, co-

mo verificar que las puertas y
ventanas estén bien cerradas, no

informar en redes sociales sobre

sus vacaciones, no dejar objetos
de valor a la vista y mantener

contacto con algún familiar o

vecino para cualquier situación.
El director de la UGIRPC de

la alcaldía Coyoacán, Jorge Pe-
ña Cruz, recalcó que es muy
importante tomar las mayores
previsiones para evitar un ries-

go en casa durante esta tempo-
rada, sobre todo no dejar vela-

doras prendidas en las noches,
además recomendó ponerles un

poco de agua en un plato, para
evitar que se rompa el vaso y
se pueda provocar un incendio.

También dijo que es impor-
tante revisar las instalaciones

eléctricas, ya que se suelen so-

brecargar con los adornos na-

videños, así como verificar que
las series cumplan con la nor-

matividad y en caso de tener

un árbol natural, indicó que
hay que mantenerlo fresco, ro-

ciándolo con agua mientras es-

té apagado
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OPERATIVO
FIESTAS

Arranca operativo decembrino en Coyoacán.
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POR FIESTAS

Coyoacán
emprende
operativo

POR JONÁS LOPEZ

jonas lopez@glmm.com.mx

La alcaldía Coyoacán
arrançó el operativo Fiestas
Decembrinas 2024, cuyo
objetivo es garantizar que
vecinos visitantes puedan
vivir celebraciones en pazy
tranquilidad.

El alcalde, Giovani Gu-

tiérrez. informo que este

dispositivo se realiza en

coordinación con la Secre-
taría de Seguridad Ciuda-
dana, Escudo Coyoacán y
la Unidad de Gestión Inte-

gral de Riesgosy Protección

Civil, y que estará vigente
durante lo que resta de di-

ciembrey hasta el de ene-

ro. un día después de Día de

Reyes.

Para ello se desplegará
un estado de fuerza de 465
elementos de la policía, Es-
cudo Coyoacany más de 50
vehículos.

"Nosotros nos decla-
ramos centinelas de Co-

yoacán porque tenemos
la imperante necesidad de

proteger la vida humana y
salvaguardar el bienestar de

todas y todos los que habi
tamos esta hermosademar-
cación. Desde el inicio de

nuestra administración he-

mos trabajado sin descan-
so y en coordinación para
mantener Coyoacán como

una de las alcaldías más se-

guras de la Ciudad de Méxi-

CO". indicó el alcalde.

465
ELEMENTOS
conforman el estado

de fuerza que velará

por la seguridad de los

coyoacanenses

oyeacan

Foto: Especial

alca de de Coyoacán, Giovani Gutiérrez, encabezó el arran-

que el operativo Fiestas Decembrinas 2024.
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Inicia Coyoacán
operativo fiestas
decembrinas

PATRICIA CARRASCO

El principal objetivo del operativo Fiestas
Decembrinas 2024 en Coyoacán, es ga-
rantizar que vecinas, vecinos y visitantes

de la demarcación, puedan vivir celebra-

ciones en paz y con tranquilidad. El alcal-

de Giovani Gutiérrez Aguilar precisó que
este dispositivo se realiza en coordinación

con la SSC y participarán elementos de

Escudo Coyoacán y de la UGIRPC de la

demarcación.
Al dar el banderazo de arranque del

operativo, Gutiérrez Aguilar señaló: "no-

sotros nos declaramos centinelas de Co-

yoacán, porque tenemos la imperante ne-

cesidad de proteger la vida humana ysal-

vaguardar el bienestarde todas y todos los

que habitamos esta hermosa demarca-

ción".

Añadió que desde el inicio de esta ad-

ministración han trabajado sin descanso,
yen coordinación, para mantener a Coyo-
acán como una de las alcaldías más segu-
ras de la Ciudad de México.

Para este operativo que se realizará
hasta el de enero, en coordinación con la

Secretaría de Seguridad Ciudadana del

Gobierno de la Ciudad de México (SSC), se

desplegará un estado de fuerza de 465

elementos de la policía de seguridad hu-

mana, Escudo Coyoacán y más de 50 uni-

dades policiales, además se contará con la

participación del equipo de la Unidad de

Gestión Integral de Riesgos y Protección
Civil de la demarcación (UGIRPC).

Gutiérrez Aguilar destacó que Coyo-
acán tiene un nuevo rostro, el de una al-

caldía segura y confiable; dijo que este

compromiso con la seguridad es resultado
del trabajo en equipo y la colaboración

constante entre vecinos, autoridades lo-

cales y fuerzas federales.

En tanto, la directora general de Segu-
ridad Ciudadana de Coyoacán, Aurora

Monserrat Cruz Ramirez, dijo que para

tranquilidad de las y los coyoacanenses,
en estas fechas se va a reforzar el patru-
llaje de manera aleatoria para poder de-

tectar cualquier situación de incidencia

delictiva, en coordinación con la Defensa,
la Guardia Nacional y el Mando Único de

la SSC.

CORTESÍA

OPERATIVO
FIESTAS

Se realiza en coordinación con la SSC y estará vi-

gente hasta el 7 de enero
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'Comienzaplan
de seguridad
en Coyoacán'

/RODRIGOCEREZO

En el inicio del operativo
"Fiestas Decembrinas 2024",
el alcalde de Coyoacán, Gio-
vani Gutiérrez,aseguró que
el principal objetivo de este

dispositivo esgarantizar que
habitantesyvisitantes de la
demarcación celebren en paz
con tranquilidad.
"Nos declaramos centine-

lasdeCoyoacán,porquetene-

mos la imperante necesidad
de proteger lavida humanay
salvaguardarel bienestar de
todas y todos los que habita-
mos esta hermosa demarca-
ción",reiteró.

Giovani Gutiérrez explicó
que se realizaráhasta el 7 de

enero, en coordinación con

la Secretaría de Seguridad
Ciudadana del Gobierno de
laCiudaddeMéxico (SSC), se

desplegará unestado de fuer-
zade 465policías, Escudo Co-

yoacán másde 50 unidades.
Además, contarán con la

participación del equipo de
la Unidadde Gestión Integral
de RiesgosyProtección Civil
del demarcación (UGIRPC).

Gutiérrez Aguilar destacó

queCoyoacán tiene un nuevo

rostro, el de una alcaldía se-

gurayconfiable;dijo que este

compromiso con laseguridad
es resultado del trabajo en

equipoyl colaboracióncons-

tante entre vecinos, autorida-

slocalesyfuerzas federales.
Por su parte, la directora

general de Seguridad Ciuda-
dana de Coyoacán, Aurora
Monserrat Cruz Ramirez,
subrayó elcompromiso que
tiene la alcaldía con todos los
ciudadanos para estar siem-

pre al pendiente, prevenir
cualquier incidentey mante-

ner la paz en la demarcación.

coyoocan

OPERATIVO. GiovaniGutiérrez,
alcaldedeCoyoacán,dioel

banderazoa50 unidades.
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Aumentan asaltos hacía
conductores capitalinos

LA FISCALÍA AÚN NO INICIA CARPETAS

DANIEL ESCOBAR

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. -Los asaltos a

conductores en la vía pública de la

Ciudad de México, aumentaron en

últimos meses, pues mientras que

septiembre no registró ningún ca-

so, en lo que va del mes ya hubo has-

ta cuatro.

En una revisión, Diario Basta! de-

tectó que esta forma de asaltar se de-

nunció públicamente tres veces en

octubre, otra en noviembrey cuatro

más en diciembre, Antes de septiem-
bre, el mes con más incidencia fue

abril con siete casos; por su parte ju-
nio, febreroymarzo tuvierondos,yen

julio se denunció uno.

Este rastreo se obtuvo de denun-
cias públicas, algunas captadas en vi-

deo e incluso dadas a conocer por la

Secretaría de Seguridad Ciudadana

capitalina, sin embargo, la Fiscalía

General de Justicia local (FGJCM),
todavía a cargo de Ulises Lara, no tie-

ne registros de carpetas de investiga-
ción iniciadasporeste tipo de atracos.

En las cifras mensuales de inciden-

cia delictiva, de enero a septiembre
pasados la dependencia encabezada

por Ulises Lara, declara cero casos de

robos a conductores de vehículos. Es

de señalar que la FGJCMaún no exhi-

be las estadísticas correspondientes a

octubre, noviembre,ydiciembre.

Este modus operandi de asalto,
puede ser sancionado según el Códi-

go Penal de la Ciudad de México, con

hasta 24 años de prisión si en este hu-

bo violencia, tal como habría sucedido

en los casos denunciados.

El caso más reciente que salió a la

luzpública, habría ocurridoel11 de di-

ciembre en la alcaldía Benito Juárez.

FUENTES

Este rastreo

se obtuvo de
denuncias

públicas, al-

gunas capta-
das en video

y otras de la

SSC CDMX

Van hasta 4 atracos en este peligroso diciembre
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Choca con poste, le

cae encima y fallece
GUSTAVO A. MADERO

Perdió el control del

volante y se estampó
contra el poste de concreto

YENNYFER MENA

n conductor murió al perder

U el control de automóvil hí-

brido, para después chocar

contra un poste de luz y que
le cayera encima, en la colo-

nia Nueva Atzacoalco.

Los hechos se registraron minutos an-

tes de las cuatro de la mañana en Avenida

Gran Canal del Desagüe, al cruce con calle

Ejido, alcaldía Gustavo A Madero, en di-

rección a Río de los Remedios.

Hasta el lugar llegaron paramédicos y
elementos del Heroico Cuerpo de Bombe-

ros para atender la emergencia, debido a

que automovilistas que iban pasando por

el lugar reportaron el incidente.

Paramédicos del Escuadrón de Rescate

y Urgencias Médicas ERUM determinaron

que el hombre ya no contaba con signos
vitales, debido a que en el choque perdió
la vida instantáneamente.

De acuerdo a las autoridades, el auto

quedó arriba del camellón totalmente

destrozado con el poste de luz encima del

parabrisas y el poste de señalización a un

costado, mientras que el cuerpo de la VÍC-

tima quedó en la ventanilla del copiloto
con la mitad del cuerpo salido.

Los primeros reportes preliminares in-

dicaron que el hombre, al perder el control

de su vehículo. dio vueltas continuas so-

bre la vialidad hasta que fue detenido por
el poste.

Al llegar periciales cerraron dos carri-

les de los tres que hay en la vialidad, pero

siguió sin afectaciones.

Al lugar también llegaron trabajadores
de la Comisión Federal de Electricidad

quienes informaron sobre lo ocurrido para

que se pudiera hacer el corte de electrici-

dad y así facilitar el rescate.

Más tarde peritos de la Fiscalía General

de Justicia de la Ciudad de México arriba-

ron al lugar, realizaron las diligencias ne-

cesarias y con ayuda de los bomberos sa-

caron el cuerpo del hombre y llevarlo al

anfiteatro en espera de los familiares.

Automovilistas después de haberse

llevado el cuerpo los periciales bajaban un

poco la velocidad, observaban cómo ha-

bía quedado el auto, se persignaban y se-

guían su camino.
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Automovilista choca y muere aplastado
REDACCIÓN

@DDMexico

Sobre la avenida Gran Canal del

Desagüe y Ejido, en la colonia

Nueva Atzacoalco. alcaldía Gus-

tavo A. Madero, un automovilista

se impactó contra un poste de luz

de la Comisión Federal de Electri-

cidad (CFE), por lo que tras ello

quedó prensado y perdió la vida.

Por la emergencia sucedida

ayer poco después de las 6:00 ho-

ras. llegó personal del Escuadrón

de Rescate y Urgencias Médicas

(ERUM). quienes corroboraron

que el hombre no tenía signos vi-

tales. En tanto, policías de la Se-

cretaría de Seguridad Ciudada-

na (SSC) acordonaron la zona y

personal del Heroico Cuerpo de

Bomberos trabajaron para liberar

el cuerpo atrapado en el vehículo,
el cual resultó destrozado a la mi-

tad en forma horizontal.

Primeros informes refieren que

la víctima tenía 35 años e iba ma-

nejando a exceso de velocidad,

momento en que perdió el con-

trol de la unidad y se estrelló con-

tra un poste de suministro eléctri-

CO de la citada paraestatal. Hasta

ahora se desconoce su identidad.

DESCRIPTION
Joven de 35 años pierde la vida en calles de la Gustavo A. Madero.
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CONCRET 4

JESUS.
SE ESTRELLA EN LA

SAN FELIPE DE

Elautomovilista
tumbo un poste de
concreto que le cayo
encima y falleció

YARA SILVA

El conductorde un automóvilmurió al

estrellarse contra unpostede concre-

to. El hombre aprovechó una avenida
recta de Gustavo A. Madero para co-

rrer a exceso de velocidad.
El accidente ocurrió ayer antes de

las tres de la madrugada, en la colonia

San Felipe de Jesús. Ahí, en la avenida
Gran Canal, el conductor de un auto-
móvil Prius Toyota perdió el control
del volante.

Tal vez las calles vacías y el camino
en recto de la avenida ayudaron a que
el hombre lograra acelerar hasta per-
derelcamino.Aunosmetros del cruce

con la calle Morelos, el conductor se

estrelló contra el poste de concreto,
que cayó sobre elvehículo.

El golpe derribó la columna y man-

tuvo al hombre prensado dentro del

automóvil. Tras lo ocurrido, al lugar
arribaron policías y paramédicos que
sólo pudieron confirmar que el hom-
bre había perdido la vida al momento

de impactarsecontra el poste.

Elcuerpo fue liberadopor losresca-

tistas, quienes indicaron que se trata-
ba de un hombre de unos 35 años y

que no fue identificado enel lugar.
Casi a lassiete de la mañana, el ca-

dáverfueretiradoytrasladado alanfi-
teatro de la agenciaministerial.

Los policías mantuvieron la escena

del accidente resguardada.
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Elautomovilista
tumbo un poste de
concreto que le cayo
encima falleció

Servicios de

emergencia
laboraron
para liberar
el cuerpo
prensado en

el vehículo.
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DESPANZURRADO
HORRIBLE FIN DE AUTOMOVILISTA

APLASTADO
PORUNPOSTE
El conductor perdió el control de su vehículo y se

estampó con la base de concreto, en la GAM 31

COLCA

TRISTE FIN DE AUTOMOVILISTA

Muere aplastado
por poste de luz

LA BASE DE CONCRETO LE CAYÓ ENCIMA, DESPUÉS
DE CHOCAR BRUTALMENTE

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. Un

automovilista murió prensado
dentro de su auto tras chocar

contra un poste de concreto,

en calles de la colonia 25 de

Julio, de la alcaldía Gustavo A.

Madero.
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Los hechos ocurrieron en

la avenida Gran Canal esqui-
na Ejido, a donde acudieron

efectivos de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC),
tras ser informados de un

choque donde una persona

perdió la vida.

En el lugar, observaron un

automóvil color gris impac-
tado, al que le cayó un poste
de luz encima, por lo que de

inmediato solicitaron los ser-

vicios de emergencia, en tanto

acordonaron la zona y realiza-

ron labores de vialidad.

El vehículo quedó arriba

del camellón totalmente des-

trozado con el poste de luz en-

cima del parabrisas, mientras

que el cuerpo de la víctima

terminó en la ventanilla del

copiloto con la mitad del cuer-

po salido.

Al punto arribaron para-

médicos del Escuadrón de

Rescate y Urgencias Médicas

(ERUM), quienes, junto con

los bomberos, realizaron la-

bores de rescate y luego de

unos minutos diagnosticaron
al conductor sin signos vitales.

Del hecho, los oficiales die-

ron parte al agente del Minis-

terio Público correspondien-
te, quien iniciará la carpeta
de investigación que el caso

amerita y tramitó los servicios

periciales correspondientes.

PERDIÓ EL

CONTROL

De acuerdo

a los prime-
ros peritajes,
el conduc-

tor perdió el
control del
vehículo
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Bomberos laboraron arduamente para rescatar el cuerpo
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ECHA LÁMINA CONTRA PEATONES

MECHA CORTA
CONDUCTOR ARROLLA Y MATA A UN HOMBRE
TRAS DISCUSIÓN BANQUETERA EN COYOACAN

METRO/STAFF

CIUDAD DE MÉXICO.- Un auto-

movilista arrolló a tres personas
que se encontraban sobre una

banqueta en calles de la Colo-
nia Ajusco, de la Alcaldía Co-

yoacán, provocando la muerte
de una de ellas.

Fue cerca de las 19:40 horas
de ayer cuando un conductor de

aplicación sehizode palabras con

José, tras lo cual lo embistió con

su auto, según refieren testigos.
José. de unos 50años de edad, se

encontraba sobre la Calle Neza-

hualpilli y Mixtecas junto a varias

personas más, cuando el opera-
dor aceleró en contra del grupo.

En la agresión, José falleció
de manera casi inmediata, mien-
tras que, al menos, otras tres per-
sonas resultaron lesionadas.

Varios de los testigos que
presenciaron el ataque vial se

fueron en contra del conductor,
a quien insultaron, golpearon y
retuvieron en espera de elemen-
tos de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC).

A su llegada, los policías so-

licitaron apoyo de paramédicos

del Escuadrón de Rescate y Ur-

gencias Médicas (ERUM), quie-
nes brindaron atención médica

a los tres lesionados, los trasla-
daron a hospitales cercanos y
certificaron que José ya no con-

taba con signos vitales.
Peritos de la Fiscalía General

de Justicia de la Ciudad de Mé-
xico recabaron evidencias en el

sitioyordenaron el levantamien-
to del cuerpo.

La Policía detuvoal conductor

y lo trasladaron al Ministerio Públi-

CO de la zona, después de recibir
atención médica de paramédicos.

José, de

unos 50 años,
falleció tras ser

arrollado.
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El

conductor

embistió a

variaspersonas;
tres resultaron

heridas.
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ROZONES

ResultadosenSeguridad
Y fue la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Clara Brugada, quien layer dio a conocer algunos indi-

cadores relevantes en materia de seguridad. El más destacado es el de la reducción de los delitos de alto

impactoen43.2porciento deeneroadiciembre deesteañocomparado conelmismoperiodode2019.Hoy,
además,43de cada 100 habitantes de lacapital se sienten seguros, cuando en2018 eran 9 decada 10 losque
sesentían inseguros, destacó. Engranmedidaesa laborharecaído en laSecretaríadeSeguridadCiudadana,
a cargodePabloVazquezCamacho,quiendiocuentadequedesdeoctubre,mesenqueasumió Brugada,
han sidodetenidas4 mil 697personas pordelitos dealto impacto, entreellos, 64 presuntosdelincuentes

que pertenecen a cuatro células criminales que fueron desarticuladas. Además, se realizaron 92cateos y

capturas en flagranciaen los quese decomisaronmásde 15mil dosis dedrogas, 21armasde fuegocortasy

largas, 47vehículos y136 toneladas deautopartes.Ahí losdatos.

Cierre fuertedel2024

Yes la cooperativa CruzAzul la que está cerrandoelaño con inversiones relevantes, nos comentan, en la

zona del Istmo deTehuantepec. Fue el presidente del Consejo deAdministración de la empresa, Victor

ManuelVelázquez, quien presentó tresobrasde relevanciaanteAlmaGandhiJiménez,subsecretariade

Impulso Económicodel Estado deOaxaca. La primera,dentro de laplanta de Cemento CruzAzulOaxaca,

corresponde aun nuevo sistema de trituración depiedra caliza, con el cual se podráampliarel volumen

de procesamientodeestamateriaprima que es fundamental para la fabricación de cemento. La segunda,
de la que se dioelbanderazo de arranque, es la construcción delmolinonúmero 15, que incrementará di-

rectamente lacapacidadproductivade la planta. Y la tercera, queocurrióen las instalaciones de Hospitales
CruzAzul, sección Oaxaca, fue lacolocación de laprimerapiedraparacontinuarcon la remodelación de la

unidadhospitalariaque ofreceserviciosmédicos a loshabitantes yvecinosde la localidad.

De CuliacánaSiria

Vaya puntada la que se aventó el gobernadorde Sinaloa, al comparar los "ratos difíciles" que se viven en

Culiacán con losque se viven en Siria o en Israel. Porun lado, equiparó dealguna manera la situación de

la capital de la entidad con la dinámica de guerraen Medio Orientey,porotro, se lanzócontra losque "de-

nostan a Culiacán anivel nacional". Como si todo el país estuviera ocupado sólo enver la formade atacar

aesaciudad, que lleva, comobuenaparte del estado,más de tres mesessumida en una espiralde violen-

cia. Rocha manifestó su enojo con quienes critican lasituación por la que atraviesa la entidad,porque "no

quieren a lossinaloenses". Alguien debería aclararleque, en realidad,a quien muchos cuestionan es aun

sinaloense en específico,porsu falta decapacidad para hacer frentea lacrisisde violencia.Porcierto, layer
Culiacán amaneció connuevasbalacerasyotros "ratos difíciles". Uf.

SeguridadenYucatán,prioridad
EsenYucatándondeelnuevogobierno estámetiendoelaceleradoren los temasdeplaneación,porloque

layerelgobernadorJoaquínDíazMena instaló los trabajosde laComisiónSectorialde Justicia, Seguridad
Ciudadana y Culturade laPaz,ydio inicioa lasmesasdeconsulta en lasque laciudadaníayexpertospue-
den plantear opiniones, necesidades, problemas ypropuestas, con la idea de construirel Plan Estatal de

Desarrollo RenacimientoMaya2024-2030.Dato relevante, nos comentan,el dequeelmandatarioestatal

sostuvo que laseguridadesyseguirásiendounaprioridadabsoluta,porlocual ratificóconfianza recono-

cimiento hacia el titularde la Secretaría de Seguridad Públicadel estado, LuisFelipe Saidén Ojeda, tras

recordarque enoctubredeesteaño laentidadseposicionócon la tasamásbajaenhomicidiosdolososdel

país, conapenas1.4%porcada 100milhabitantes.
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DiferenciaenChiapas
Nos recomiendan poner mucho ojo en el operativo realizado el pasado domingo en Chiapas, del cual se

derivó la detención de 92 policías municipales de Comitán, porsu colaboración con los grupos delictivos

para imponer narcobloqueos. Otras 30 personas también fueron aprehendidas por tratar de impedir la

actuaciónde las fuerzasestatales.Noescomún que trasbloqueoscarreteroshaya detenidos,ymenos tan-

tos, nos comentan, Hay quien ve en este operativo un golpe de espectacularidad propio de un inicio de

administración,pero tambiénhayquien lovecomo unmensaje deque durante la gestióndel gobernador
EduardoRamirezAguilarhabrá firmeza anteaccionesdesestabilizadoras,como lo son losbloqueos.Ayer,
el mandatario advirtióque en la entidad "nohaycabida para la impunidad"yqueseaplicará la ley incluso

contra quienes lo apoyaron, si es necesario. Ramirez apenas tiene una semana en el cargo, así que, nos

dicen, habráquedarleelbeneficiode la duda.

¿Yelcriteriodecerteza?

Yporciertoqueelcomitéde evaluacióndel PoderLegislativo -queseencargaráde la preselección decan-

didatosa jueces, magistradosy ministros, estuvo atrapado enunmonumental embrollo. Publicó fuerade

plazo la listadeaspirantese inclusoborró elenlace después, desatando confusión. Enun intentoporjustifi-
careldesorden,emitióuncomunicado enelqueculpó "enormevolumen deinformación"y los apretados
plazos que le fueron impuestos.Habló ahorade 12mil expedientes depersonasque se inscribierony300

mil constancias revisadas, incluso trabajando hasta las9 de la nochedel 15 dediciembre, sin lograrcumplir.
Lo irónico esque, nos recuerdan,el INEya habíaadvertidoalCongresoque la implementación apresurada
de la reforma judicial era inviable. Hay quien considera que lo de layeres resultadode losplazos fijados. El

peor de los problemas es que empezara a haber impugnaciones ante decisionesque parecen trastocar la

certeza. Pendientes.
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BELÉN DE LA SEGURIDAD
SALVADOR GUERRERO CHIPRÉS
COORDINADOR GENERAL DEL C5

@GUERREROCHIPRES

Hasta la oposición percibió
y admite actualmente el

contraste con el sexenio

2012-2018 en materia

En el invierno de 2018, institucio-
nalmente deficiente y negligente
cuando concluía la administración

previa a la victoria nacional y local
de Morena, el deterioro de la segu-
ridad en la capital nacional hacía
inconcebible lo ahora logrado: una

reducción de 57 por ciento en la
incidenciadelictiva dealto impacto
una recuperación de la confianza

ciudadana.

Ninguna otra capital nacional

en el mundo tiene esa mejora per-
sistente y combinada en datos y
percepciones, y con justicia esta-

dísticay afable serenidad lo indicó
la jefa de Gobierno, Clara Brugada,
durante la presentación del infor-

me de seguridad correspondiente
a los dos primeros meses de una

gestión amigablemente innovadora

y atentamente social.
Hasta la oposición percibió ad-

mite actualmente el contraste con
el sexenio 2012-2018, con respec-
to a la administración liderada por
Claudia Sheinbaum Pardo y ahora

con una proyección positiva de

Brugada, la cual implica disminuir
otros cinco puntos porcentuales de

mejora en relación con la pasada
administración capitalina.

Miguel Ángel Mancera cerró

aquel año con mil 374 homicidios
dolosos y 14 mil 624 robos a tran-

seúnte en vía pública, tan solo por
mencionar dos delitos represen-
tativos de la violencia y el daño

patrimonial.
Seis años después, con

una política en seguri-
dad iniciada por la ahora
Presidenta Sheinbaum y
robustecida por Brugada,
hay una alineación en los
indicadores de avances

sustanciales. Los asesi-
natos disminuyeron 55.5

porcientoy los asaltos 48.7

por ciento.
Más de 20 mil atencio-

nes por Casa, otras
10 mil en el Zócalo Ciudadano, la
clausura coordinada con fuerzas
federales de aserraderos clandes-
tinos alimentados por la tala ilegal,
así como la natural relatoría de los
delitos disminuidos, los delincuen-
tes aprehendidos y procesados o

las más de 42 mil 700 personas
atendidas semanalmente desde el
C5, son elementos de un avance.

La sensaciónde seguridad, medi-
dasistemáticamentepor el Instituto
Nacional de Estadísticay Geografía

(Inegi) cada trimestre, creció hasta
seis veces respecto a lamanifesta-
da en 2018. Aún falta por avanzar,

aunque resulta claro: el delito no

se combate únicamente con más

policías o castigos más severos

ambos formanparte de la

estrategia-, se necesita
construir comunidades
más cohesionadas, con

acceso a oportunidades
que desincentiven la en-

trada al crimen.
El modelo de la capital

nacional es una interven-
ción integral parala cons-

trucción de territorios de

paz, fundamentada en la
colaboración de funcio-

narios centrales como los secreta-

rios de Seguridad Ciudadana, Pa-
blo Vázquez; de Gobierno, César
Cravioto; de Atención Ciudadana,
Tomás Pliego; el encargado de la
Fiscalía General de Justicia, Ulises
Lara, el coordinador del Gabinete
de Seguridad, JoséManuel Oropeza.

Así como la alineación de estre-
llas condujo a los Reyes Magos en

su búsquedadealgo trascendente,
la sincronización deaccionesmarca

el camino al Belén de la seguridad.

"El modelo
de la capital

nacional es una

intervención

integral para la
construcción de

territorios de paz
fundamentada en

la colaboración".
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JUANR.
HERNANDEZ

jraymond73
@gmail.c

Legislación
En el cierre de los trabajos legislativos
del Congreso capitalino, la diputada
Juana María Juárez López presentó
una reforma a la Ley para la atención

integral del cáncer de mama en la Ciudad

de México, un paso crucial en la agenda
de salud pública. La propuesta busca

mejorar la prevención yatención de esta

enfermedad, además de armonizar las

leyes con la Constitución de la Ciudad de

México, vigente desde 2018. De acuerdo

con la diputada guinda, la reforma es

urgente, pues aún persisten deficiencias

legislativas, que dificultan una respuesta
eficiente a un problema que afecta a miles

de mujeres.
Por otro lado, el diputado del PRD,

Pablo Trejo Pérez presentó un punto de

acuerdo para reforzar la lucha contra los

despojos patrimoniales, especialmente
hacia personas mayores. Este delito

afecta gravemente a los adultos mayores,

yel Consejo Ciudadano, ha reportado
que el 26% de lassolicitudes de apoyo

se refieren a despojos. Los datos revelan

que un 26% de las solicitudes de apoyo

en el Consejo Ciudadano de Seguridad
y Justicia son relativas a despojos,
lo que demuestra la magnitud de la

problemática.
La propuesta del diputado Trejo

es vital para evitar que más personas

mayores se conviertan en víctimas de

fraudesyabusos, brindando certeza

jurídica sobre su patrimonio. En otro

ámbito de justicia, la detención de

Eduardo "N", acusado de apuñalar a

dos perritos en Álvaro Obregón, resalta

el compromiso con los derechos de los

animales. La Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC), actuó rápidamente
gracias a una denuncia pública,
demostrando que la protección de los

animales es una causa cada vez más

relevante. Esta detención subraya
la importancia de luchar por una

convivencia respetuosa, tanto con las

personas como con los seres vivos que
habitan la ciudad.
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